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PROYECTO DE LEY DE EDUCACIÓN .. - ... - ..... , __ , --·- 

PROVINCIA DE SANTA FE 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVLNCIA DE SANTA FE 

TITULO 1 
La Educación como Derecho Social y Bien Común y Público 

Capítulo I 
Principios Generales de la Educación Santafesina 

Artículo 1 ° La presente ley regula el ejercicio del derecho humano de enseñar 
y aprender en el territorio de la provincia de Santa Fe conforme a los 
principlos consagrados por la Constitución Nacional, los Tratados 
Internacionales incorporados a ella, la Constitución Provincial, la Ley de 
Educación Nacional y a los que en esta ley se determinan. 

Artículo 2º La Educación es una Política Pública Prioritaria del Estado 
Provincial por cuanto configura una práctica social, política, cultural y 
pedagógica fundamental en la construcción de una sociedad justa, 
democrática y solidaria. Es una herramienta principal para reafirmar la 
soberanía e identidad nacional, respetar los derechos humanos, la diversidad 
cultural, las libertades fundamentales, superar las desigualdades de origen y 
fortalecer el desarrollo cultural, social y económico sustentable de la provincia. 

Artículo 3° La Educación es un derecho social y un bien común y público, que 
obliga al Estado Provincial, con la concurrencia del Estado Nacional, a 
garantizar su ejercicio a todos los habitantes de su territorio, sin 
discriminación alguna. 

Artículo 4° La Educación Pública Santafesina es laica, gratuita, democrática, 
igualitaria, participativa, única y común, plural, humanista e inclusiva en todos 
los niveles y modalidades del Sistema Educativo. 

Artículo 5° La Educación Pública Santafesina es obligatoria desde los 4 años 
hasta la finalización del Nivel Secundario y promotora de la educación 
permanente. 

Capítulo II 
Derechos y Garantías 

Artículo 6° El Estado Provincial se obliga a respetar, proteger, cumplir y 
facilitar el derecho humano a la educación, garantizando ia gratuidad, la 
universalidad en el acceso, la disponibilidad, la permanencia, la recurrencia, la 
adaptabilidad del Sistema Educativo y el egreso. 

Artículo 7° El derecho a la educación no podrá ser limitado, avasallado ni 
cercenado por autoridad alguna. 

Artículo 8° La Educación Pública Santafesina es laica, prescindente en 
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materia religiosa, y respeta las distintas culturas, la libertad de creencias e 
integra a las familias reconociéndoles el derecho natural e inalienable al 
cuidado y educación de sus hijos. 
Artículo 9º El Estado Provincial asume como deber social fundamental la 
responsabilidad imprescriptible, intransferible e indelegable de garantizar el 
derecho de aprender como derecho colectivo que se ejerce en la escuela 
pública, en condiciones de igualdad y calidad educativa. 

ArtículolOº El Estado Provincial garantiza el derecho de enseñar regulando el 
reconocimiento oficial de las acciones educativas de los agentes educativos no 
estatales de manera tal que enriquezcan el objetivo común de aportar a una 
educación integral, permanente, no discriminatoria, abierta a la convivencia de 
distintas culturas, espiritualidades, cosmovisiones, que recrean el mundo 
común de la vida de quienes habitan la provincia y promueven la 
trascendencia hacia una sociedad que conquiste mayores niveles de igualdad 
social y libertades. 

Artículo 11 ° El Estado Provincial garantiza el ejercicio pleno, efectivo y 
permanente del derecho a la educación y a los derechos reconocidos en las 
leyes nacionales y provinciales de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 12º El Estado Provincial garantiza, en concurrencia con las 
responsabilidades financieras que le corresponden al Estado Nacional, el 
financiamiento del Sistema Educativo Provincial, conforme a lo establecido en 
la Constitución Provincial y a las disposiciones que se establecen en la 
presente ley, asegurando igualdad de posibilidades educativas entre las 
regiones que integran el territorio provincial. 

Artículo 13º El Estado Provincial no suscribe acuerdos bilaterales o tratados 
multilaterales que impliquen concebir a la Educación como un servicio lucrativo 
o que alienten cualquier forma de mercantilización de la educación o sistema 
alguno que pretenda sustituir la responsabilidad originaria de la Provincia en la 
provisión, sostenimiento y supervisión de la educación común. 

Capítulo III 

Fines y Objetivos de la Política Educativa Provincial 
Artículo 14° Son Fines y Objetivos de la Política Educativa Provincial: 

a) Asegurar para todos 
integral, pertinente y de 
posibilidades, compensando 
sociales; 

b) Proveer una formación ciudadana comprometida con la democracia y el 
respeto a la Constitución Nacional y a las leyes que regulan su ejercicio, al 
Sistema Republicano y Federal, a la Constitución Provincial, y con los valores 
éticos de participación, libertad, igualdad, justicia, solidaridad, respeto a la 
diversidad y pluralidad; 

e) Erradicar el analfabetismo y la deserción escolar; 

los habitantes de la provincia una educación 
calidad, con igualdad de oportunidades y 
los desequilibrios regionales y las inequidades 
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d) Promover la producción y distnbuclón de conocimientos, fortaleciendo la 
cultura del trabajo y de los saberes socialmente productivos individuales, 
colectivos y cooperativos, así como la vinculación efectiva con los procesos 
científicos, tecnológicos, de desarrollo e innovación productiva; 

e) Estimular el pensamiento crítico, la imaginación creadora, la autonomía, 
la proyección personal y colectiva en el mundo social, la toma de decisiones 
colectivas, la valorización del diálogo y la argumentación como medio para la 
resolución de los conflictos, la reflexión crítica sobre el orden escolar y social y 
la elaboración colectiva de propuestas y acciones que se consideren necesarias 
establecer para garantizar una mejor convivencia; 

f) Favorecer una educación pluralista que permita a los estudiantes 
conocer las distintas corrientes de pensamiento y paradigmas que configuran 
diferentes campos del conocimiento de modo de fortalecer la conciencia 
crítica, abierta a la construcción científica del conocimiento, no dogmática, 
interesada en estudiar, comprender y transformar la realidad social y 
económica; 
g) Desarrollar las aptitudes, capacidades y competencias formativas, 
humanísticas, expresivas y creativas mediante la educación científica, 
tecnológica, artística, física y ambiental; 

h) Consolidar la centralidad de la lectura, la escritura y el pensamiento 
lógico-matemático como pilares básicos de la educación a lo largo de toda la 
vida; 

i) Garantizar condiciones laborales dignas a los trabajadores de la 
educación y la infraestructura, el equipamiento y todas las condiciones 
necesarias para el pleno ejercicio del derecho de enseñar y aprender; 

j) Efectivizar la inclusión social, educativa y cultural a través de políticas 
universales, de estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que 
prioricen a la población que se encuentra en contextos de vulnerabilidad 
social; 

k) Adaptar en forma integral la propuesta educativa para factlltar a las 
personas con discapacidades temporales o permanentes las mejores 
condiciones para el máximo desarrollo de sus posibilidades y el ejercicio de 
sus derechos; 

1) Respetar la lengua e identidad cultural de los pueblos indígenas, 
propiciando !a multiculturalidad de las prácticas, contenidos y proyectos 
educativos; 

m) Construir prácticas institucionales y pedagógicas para promover la 
formación de una ciudadanía activa y responsable que defienda la iibertad y 
los derechos humanos, respete el ambiente, valorice y promueva su cultura, 
practique la solidaridad y la convivencia democrática, cuide el espacio y el 
patrimonio público y rechace toda forma de discriminación que tienda a la 
segregación de las personas con pretexto de raza, etnia, género, orientación o 
identidad sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres 
físicos, condición psicológica, social, económica o cualquier circunstancia que 
implique exclusión, restricción o menoscabo; 
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n) Implementar políticas de innovación pedagógica, incorporando las 
tecnologías de información y comunicación a las prácticas educativas en el 
aula y en la planificación, gestión y monitoreo del sistema educativo; 

o) Instrumentar estrategias sistemáticas de evaluación integral de la 
calidad educativa que permitan optimizar las propuestas pedagógicas para 
mejorar los procesos y resultados; 

p) Facilitar una formación docente de calidad y continua, con capacitación 
en servicio y perfeccionamiento permanente; 

q) Fomentar la práctica de hábitos de vida saludable y libre de adicciones; 

r) Proporcionar una educación sexual integral, que favorezca la 
erradicación de la violencia, el respeto a la diversidad y la igualdad de 
oportunidades y de trato entre los sexos, a través de la implementación 
programas y acciones educativas concertados con otros organismos 
gubernamentales, medios de comunicación social u organizaciones de la 
sociedad civil que permitan a la ciudadanía reflexionar críticamente sobre las 
conductas discriminatorias que aún predominan en la cultura social; 

s) Impulsar la práctica del juego y el deporte en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo como actividad necesaria para el desarrollo 
cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social; 

t) Propiciar la participación democrática de todos los miembros de la 
comunidad educativa en las instituciones del sistema educativo provincial 
estimulando la conformación y funcionamiento de todas las formas asociativas 
que, en el marco del Proyecto Educativo Institucional, coadyuven a cumplir los 
objetivos de la política educativa; 

u) Fortalecer la escuela pública como centro de la vida cultural de la 
comunidad, implementando programas y actividades extracurriculares que 
favorezcan el desarrollo del deporte, las disciplinas artísticas, los 
conocimientos tecnológicos, las distintas aplicaciones audiovisuales, el 
aprendizaje de oficios y aquellas propuestas educativas que posibiliten 
descubrir y adquirir nuevas capacidades que complementan los aprendizajes 
escolares; 

v) Formar la conciencia ambiental, promoviendo el estudio de los 
problemas y el desarrollo de propuestas de trabajo comunitario, de difusión y 
cuidado de los bienes comunes propios de la naturaleza y la cultura, que 
resulten valiosos para al desarrollo sustentable de los pueblos y la sustancial 
mejora de su calidad de vida; 

w) Reducir los riesgos de la desigualdad y la exclusión social para favorecer 
el sentimiento de identidad colectiva y promover el intercambio cultural entre 
las comunidades santafesinas; 

x) Revalorizar el cooperativismo, el mutualismo y las acciones comunitarias 
en todos los procesos educativos y 

y) Brindar y difundir adecuadamente toda la información pertinente al 
funcionamiento del sistema educativo provincial para que el conjunto de la 
ciudadanía tome conocimiento de la misma. 
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TITULO 2 
El Sistema Educativo Provincial 

Capítulo l 
Disposiciones Generales 

Artículo 15º El Sistema Educativo Provincial forma parte del Sistema 
Educativo Nacional y es el conjunto organizado de instituciones y acciones 
educativas reguladas por el Estado que posibilitan el sjerclcio del derecho 
social a la educación de acuerdo a los principios, objetivos y fines establecidos 

en esta ley. 
Artículo 16º El Sistema Educativo Provincial está integrado por !os 
estabiecimientos educativos públicos a cargo del Estado provincial y los 
establecimientos educativos privados reconocidos oficialmente y que 
complementan la acción estatal. 

Capítulo II 

Estructura 

Artículo 17º El Sistema Educativo Provincial tiene una estructura única, 
flexible, dinámica y coordinada en todo el territorio, que posibilita la 
articulación horizontal y vertical de sus partes, garantizando la cohesión y la 
coherencia pedagógica entre niveles, ciclos y modalidades. 
Artículo 18º El Sistema Educativo Provinciai comprende cuatro ( 4) niveles de 
educación: 
1. Educación Inicial 
2. Educación Primaria 

3. Educación Secundaria 

4.. Educación Superior, 
siendo los tres primeros obligatorios a partir de los 4 años de edad, y se 

organiza en nueve (9) modalidades: 

1. Educación Técnico Profesional 

2. Educación Artística 

3. Educación Especial 

4. Educación Rural y de Islas 

S. Educación Intercultural Bilingüe 
6. Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 
7. Educación Domiciliaria y Hospitaiaria 
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8. Educación en Contextos de Privación de la Libertad 
9. Educación a Distancia y los Entornos Virtuales del Aprendizaje 

TITULO 3 
Niveles de la Educación del tramo obligatorio 

Capitulo I 
Educación Inicial 

Artículo 19º El Nivel Inicial constituye una unidad pedagógica y organizativa 
y está constituido por: 
a) Jardines Maternales, para niñas y niños desde los noventa (90) días a 
dos (2) años de edad inclusive y 
b) Jardines de Infantes, para niñas y niños desde los tres (3) a cinco (5) 
años de edad inclusive, integrando los dos últimos años el tramo obligatorio de 
escolarización. 
Artículo 20º La Educación Inicial tiene por finalidad garantizar el primer 
encuentro infantil con la organización escolar del sistema educativo y sus 
objetivos son: 
a) Propiciar el aprendizaje y el desarrollo de las niñas y niños como sujetos 
de derechos y protagonistas activos de un proceso de formación integral, 
miembros de una familia y una comunidad; 
b) Estimular la imaginación creadora y las múltiples formas de expresión 
personal y de comunicación a través de los distintos lenguajes, verbales y no 
verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica y la literatura; 

e) Favorecer los procesos de estructuración del pensamiento y de 
maduración cognitiva, las manifestaciones lúdicas, estéticas y artísticas, el 
desarrollo corporal y motriz a través de la educación física, el crecimiento 
socio-afectivo, la construcción de valores éticos y hábitos de cooperación, 
confianza, autoestima, solidaridad, higiene y de cuidado y respeto propio y 
hacia otras personas; 
d) Promover el juego como contenido sustancial y estrategia metodológica 
ineludible para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, corporal y 
social; 
e) Disponer los medios necesarios para asegurar el proceso de desarrollo 
de la lengua oral y escrita, de las ciencias naturales y sociales, de las 
matemáticas y de los lenguajes producidos por las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, teniendo en cuenta que la enseñanza en el 
Nivel Inicial se produce a partir de la experiencia y es de carácter global; 
f) Facilitar la inclusión social y educativa, reconociendo y valorando los 
conocimientos que los niños construyen en su entorno familiar y comunitario y 
propiciar la construcción de nuevos conocimientos propios del nivel escolar y 
g) Fortalecer el vínculo entre la institución educativa y la familia, 
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incentivando su participación en la tarea educativa y promoviendo la 
comunicación, cooperación y el respeto mutuo. 

Artículo 21 º La estructura curricular de la Educación Inicial es flexible, 
innovadora y responde a los intereses de las niñas y niños con propuestas 
pedagógicas de alfabetización emergente 
Artículo 22º El Estado Provincial controlará, regulará y supervisará todas las 
instituciones que tengan a cargo niños en la primera infancia, a los efectos de 
garantizar el cuidado, atención y enseñanza. 
Artículo 23º Las prácticas educativas estarán a cargo de personal docente 
titulado y supervisadas por las autoridades educativas provinciales. 
Artículo 24º El Ministerio de Educación arbitrará los medios para asegurar en 
forma progresiva la universalización de los tramos no obligatorios de la 
educación inicial, priorizando a los sectores de vulnerabilidad social. 

Capítulo II 

Educación Primaria 

Artículo 25º El Nivel Primario constituye una unidad pedagógica y 
organizativa de siete (7) años de duración a la que ingresan las niñas y los 
niños con seis (6) años de edad. La educación primaria integra el tramo 
obligatorio de escolarización. 
Artículo 26º La Educación Primaria tiene una duración de siete (7) años y se 
organiza por grados organiza en tres ciclos: 

a) Primer Ciclo. Comprende 1 °, 2° y 3° grados; 
b) Segundo Ciclo. Comprende 4° y 5° grados y 
c) Tercer Ciclo. Comprende 6º y 7° grados; 

Artículo 27º Según la extensión de la jornada escolar, la Educación Primaria 
se implementa en: 
1. Escuelas de Educación Primaria de Jornada Simple; 

2. Escuelas de Educación Primaria de Jornada Ampliada; 

3. Escuelas de Educación Primaria de Jornada Completa y 
4. Escuelas de Educación Primaria con Albergue, de Jornada Completa 

Artículo 28º La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una 
formación integral, básica y común y sus objetivos son: 
a) Garantizar a todos los niños el acceso a un conjunto de saberes 
comunes que les permitan participar de manera plena y acorde a su edad en 
la vida familiar, escolar y comunitaria; 
b) Ofrecer las condiciones necesarias para el desarrollo de la infancia en 
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todas sus dimensiones; 
e) Brindar múltiples y diversas oportunidades para la construcción de 
saberes significativos, prioritarios y relevantes en los distintos campos del 
conocimiento, útiles para comprender el mundo, actuar críticamente en él y 
desarrollar las capacidades para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana; 

d) Fomentar actitudes de curiosidad e interés por el aprendizaje y de 
esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el estudio, fortaleciendo la autoestima y 
la confianza en personal y colectiva; 
e) Promover la iniciativa personal, el trabajo en equipo y la construcción de 
hábitos de convivencia solidaria y cooperación; 
f) Favorecer el desarrollo de la creatividad y la expresión , el placer 
estético y la comprensión, conocimiento y valoración de las distintas 
manifestaciones del arte y la cultura; 
g} Establecer condiciones pedagógicas para el aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y la comunicación en las prácticas educativas y 
propiciar la comprensión, producción, recepción y procesamiento críticos de los 
discursos mediáticos; 
h) Asegurar una formación ética que habilite para el ejercicio de una 
ciudadanía responsable y permita asumir los valores de libertad, solidaridad, 
igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común; 
i) Reafirmar el juego como contenido sustancial y estrategia metodológica 
ineludible para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, corporal y 
social; 
j) Generar conciencia ambiental y promover actitudes de protección y 
cuidado del patrimonio cultural y del entorno natural y 
k) Ofrecer los contenidos curriculares necesarios y desarrollar las 
estrategias cognitivas adecuadas para la continuación de los estudios en la 
educación secundaria. 
Artículo 29º El Ministerio de Educación implementará proyectos y programas 
específicos, en función de las características propias de las instituciones 
educativas, para favorecer la integración, permanencia y egreso de las niñas y 
niños a la educación primaria y su articulación con la Educación Inicial y 
Secundaria. 
Artículo 30º El Ministerio de Educación instrumentará la jornada ampliada y 
la jornada completa toda vez que resulte necesaria para igualar las 
oportunidades de los sectores socialmente más vulnerables y mejorar 
sustancialmente las condiciones del ejercicio de su derecho a la educación. 

Capítulo 111 
Educación Secundaria 

Artículo 31º El Nivel Secundario constituye una unidad pedagógica y 
organizativa de cinco (5) o seis (6) años de duración a la que se ingresa con el 
único requisito de haber completado la educación primaria. La educación 
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secundaria integra el tramo obligatorio de escolarización. 
Artículo 32º La Educación Secundaria contempla formas de organización 
institucionai y curricular, flexibles e innovadoras, centradas en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, en el estímulo y compromiso de los adolescentes, 
jóvenes y adultos con dichos procesos y la responsabilidad institucional. Las 
diferentes orientaciones forman en capacidades, competencias y habilidades 
de aplicación en el medio social, cultural, tecnológico y productivo para 
posibilitar la inserción laboral de los egresados o la prosecución de estudios 
superiores. 
Artículo 33° Según la extensión de la jornada escolar, la Educación 
Secundaria se implementa en: 

1. Escuelas de Jornada Simple y 

2. Escuelas de Jornada Completa 

Artículo 34º La Educación Secundaria tiene una duración de cinco (5) o seis 
(6) años y se organiza por años en dos (2) ciclos: 
a) Ciclo Básico, de formación generar y carácter común, para todas las 
Escuelas Secundarias Orientadas (E.S.O.) y las Escuelas de Educación Técnico 
Profesional (E.E.T.P.). Comprende 1 ° y 2° años; 
b) Ciclo Orientado, de formación específica y carácter diversificado según 
las distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo. 
Comprende del 3° al 5° año de las Escuelas Secundarias Orientadas o 

e) Ciclo Profesional, de formación específica y carácter diversificado según 
las distintas especialidades. Comprende del 3° al 6° año de las Escuelas 
Técnico Profesionales. 
Artículo 35º La educación secundaria en todas sus orientaciones y 
modalidades tiene la finalidad de habilitar a los adolescentes y jóvenes para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de 
estudios. Sus objetivos son: 
a) Formar jóvenes responsables, que sean capaces de producir, interpretar 
y aplicar el conocimiento y la información con actitud crítica y constructiva, 
utilizándolos para comprender y transformar positivamente su entorno social, 
económico, ambiental y cultural, aportar a la solución de los problemas que 
afectan a su comunidad y para construir proyectos de desarrollo personal y 
social en un mundo en permanente cambio; 
b) Asegurar una formación ética que permita a los jóvenes desempeñarse 
como sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones, que practiquen el 
pluralismo, la cooperación y los habilite para el ejercicio de una ciudadanía 
democrática, asumiendo los valores de libertad, igualdad, solidaridad y 
justicia; desarrolle la responsabilidad, el respeto a los derechos humanos, el 
cuidado del patrimonio natural y cultural, el amor por el bien común y el 
rechazo a todo tipo de discriminación; 
e) Desarrollar y consolidar las capacidades de estudio, aprendizaje e 
investigación, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y 
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responsabílídad de los estudiantes, como condíciones necesarias para 
vincularse con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia y la tecnología y 
posibilitar su acceso a los estudios superiores y a la educación a lo largo de 
toda la vida; 

d) Optimizar las competencias lingüísticas, orales y escrítas, de la lengua 
española y la comprensión y expresión en una lengua extranjera; 

e} Capacitar a los jóvenes para la comprensión y utilización inteligente y 
crítica de los nuevos lenguajes producidos en el campo de la tecnologías de la 
información \/ la comunicación; 

f) Promover el acceso al conocimiento como saber integrado a través de 
las diversas áreas y disciplinas que lo constituyen y a sus principales 
problemas, contenidos y métodos; 

g) Incentivar la creación artística y la expresión , el desarrollo del placer 
estético y la comprensión, conocimiento y valoración de ias distintas 
manifestaciones del arte y la cultura; 
h) Favorecer el desarrollo corporal y motriz, el conocimiento del cuerpo, el 
cuidado de la salud e incentivar la práctica deportiva a través de la educación 
física; 

i) Estimular el desarrollo de una sexualidad plena y responsable y 
j) Orientar a los jóvenes para facilitar una adecuada eleccíón en la 
continuación de estudios superiores o el ingreso al mundo laboral. 

Artículo 36° El Ministerio de Educación implementará todas las medidas a su 
alcance para· garantizar la inclusión de los adolescentes y jóvenes que hayan 
fínalizado el nivel de educación primario, la relnserción plena de los que hayan 
abandonado sus estudios secundarios y el apoyo necesario para que 
completen la educación secundaria aquellos que atraviesen experiencias de 
fracaso o problemas de repitencia. 

Artículo 37° El Ministerio de Educación arbitrará los medíos para efectivízar la 
mayor concentración horaria posible de los profesores en una misma escuela 
con el objeto de consolidar equipos más involucrados en el proyecto 
institucional, que logren el mejor conocimiento de sus alumnos y generen 
fuertes vínculos con la comunidad educativa. 

Artículo 38° El Ministerio de Educación creará los cargos y horas necesarios 
para que los docentes, los asistentes escolares y los equipos interdisciplinarios 
de apoyo socioeducativo puedan cumplir adecuadamente las tareas de educar, 
mejorar el rendimiento escolar, fortalecer la permanencia de los alumnos en el 
sistema y favorecer una adecuada convivencia escolar. 

Artículo 39° Las autoridades educativas promoverán la participación 
activa y organizada de los jóvenes en ios centros de estudiantes, la integración 
y compromiso de las. familias en las actívidades formativas referidas a 
problemáticas que interesen a los jóvenes, las actividades culturales, 
deportivas, recreativas y fomentaré ia participación de toda la comunidad 
educativa en la elaboración de los acuerdos institucionales de convivencia. 

Artículo 40° El Ministerio de Educación implementará proyectos y programas 
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específicos, en función de las características propias de las instituciones 
educativas, para favorecer la integración, permanencia y egreso de los jóvenes 
a la educación secundaria y su articulación con la Educación Primaria y 
Superior. 

TITULO 4 
Modalidades del Sistema Educativo 

Artículo 41 ° Las modalidades del Sistema Educativo Provincial son las 
opciones organizativas y curriculares de la educación común, dentro de uno o 
más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos 
específicos de formación y atender particularidades de carácter permanente o 
temporal, personales y contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad 
en el derecho a la educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y 
pedagógicas de los diferentes niveles educativos. Las modalidades son 
articulables entre sí, a los efectos de mejorar las propuestas educativas. 

Capítulo I 
Educación Técnico Profesional 

Artículo 42º La educación Técnico Profesional es la modalidad de la 
Educación Secundaria, de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos y de 
la Educación Superior que se ocupa de la Formación Profesional y Capacitación 
Laboral. La educación técnica desarrolla conocimientos, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes relacionadas con desempeños laborales y profesionales 
propios del contexto socio-productivo. 

Artículo 43 ° Las instituciones educativas de la modalidad son: 

1. Escuelas de Educación Técnico Profesional (E. E.T.P.); 
2. Universidad Provincial de Santa Fe ( USAFE); 

3. Centros de Formación Profesional (C.F.P.); 

4. Centros de Educación Agraria (C.E.A.) y 
S. Centros de Capacitación Laboral (CE.C.LA.) 

Artículo 44° Los objetivos de la Educación Técnico Profesional son: 

a) Formar integralmente a los jóvenes y adultos con centralidad específica 
en la educación científica, técnica y tecnológica y de oficios; 

b) Formar Técnico Profesionales idóneos en áreas ocupacionales específicas 
con competencias profesionales; 

e) Promover aprendizajes y construir saberes, conocimientos, capacidades, 
destrezas, y desarrollar valores y actitudes relacionadas con criterios y 
desempeños profesionales que sean útiles a los jóvenes y a !os adultos para 
satisfacer los requerimientos de todos los sectores de la producción y de 
pi-estación de servicios de nuestra provincia y para el ejercicio profesional de 
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competencias e incumbencias con responsabilidades civiles; 

d) Favorecer las articulaciones con los sistemas productivos/ del trabajo y 
de los servicios para facilitar una futura inserción de los egresados; 

e) Coordinar acciones educativas con otros organismos de gobierno y 
organizaciones sociales de Formación Profesional y Capacitación Laboral; 

f) Facilitar los mecanismos que posibiliten la movilidad de los jóvenes 
entre la Modalidad de Educación Técnico Profesional y el Ciclo Secundario 
Orientado y 
g) Articular con las propuestas de la modalidad de Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos. 

Artículo 45º El Ministerio de Educación actualizará y diversificará 
periódicamente las propuestas curriculares en los distintos niveles y 
modalidades del sistema educativo para adecuar la formación técnico 
profesional de jóvenes y adultos a las cambiantes condiciones tecnológicas y 
productivas del mundo del trabajo y la producción. 

Artículo 46° Las Escuelas de Educación Técnico Profesional (E.E.T.P.) tienen 
una extensión horaria de jornada completa para asegurar la formación teórico 
práctica y el desarrollo de proyectos específicos tendientes a mejorar la 
calidad de los aprendizajes. Los Centros de Formación Profesional (C.F.P.), Los 
Centros de Educación Agraria (C. E.A.) y los Centros de Capacitación Laboral 
(C.E.C. LA.) tienen una extensión horaria flexible y un funcionamiento 
adecuado a las demandas laborales y de servicios de la comunidad local y 
regional. 

Artículo 47° El Ministerio de Educación propicia, regula y supervisa la 
realización de Prácticas Profesionalizantes que permitan a los estudiantes de 
nivel secundario un acercamiento y una interacción formativa con el mundo 
de la producción y ei trabajo. Son prácticas educativas no rentadas que 
integran la propuesta curricular de las Escuelas de Educación Técnico 
Profesional y son parte de una política del gobierno provincial en materia 
educativa. Son organizadas y coordinadas por la institución educativa y se 
desarrollan dentro o fuera de la misma y están referenciadas en situaciones de 
trabajo· que se corresponden con el perfil profesional en el que se están 
formando los estudiantes. Estas prácticas tienen un carácter exclusivamente 
educativo y no pueden generar ni reemplazar vínculos contractuales o 
relaciones laborales. 

Capítulo II 

Educación Artística 
Artículo 48° La Educación Artística es la modalidad que desarrolla la 
pedagogía del arte en todos los niveles del sistema educativo. Su valor 
estratégico consiste en el abordaje de los campos político, filosófico-estético, 
comunicativo y tecnológico desde las manifestaciones simbólico-culturales. 
Comprende: 

a) La formación en distintos lenguajes del arte en los niveles de Educación 
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Inicial, Educación Primaria y Educación Secundaria; 
b) La formación artística orientada en la Educación Secundaria; 

c) La formación artística destinada a los docentes de los diferentes niveles 
del sistema; 
d) La formación artística en ta Educación Superior y 
e) La Promoción Cultural, que reúne propuestas de formación artística y 
difusión generadas por organismos provinciales estables como el Seminario de 
Ballet, el Instituto Coral, las Escuelas de Música y los Campamentos 
Culturales, destinadas a la comunidad santafesina. 
Artículo 49º Los objetivos de la Educación Artística son: 
a) Estimular el desarrollo de la capacidad creativa y expresiva a través de 
los distintos lenguajes artísticos; 
b) Desarrollar la sensibilidad y la formación de ciudadanos culturalmente 
activos, creativos y solidarios; 
e) La formación integral, social y laboral de artistas capaces de 
desempeñarse en el ámbito de su especificidad y 
d) Promover las producciones artísticas y culturales y favorecer su difusión. 

Artículo 50º La Educación Artística santafesina ofrece múltiples y variadas 
propuestas educativas en las distintas expresiones del arte: Música, Artes 
Visuales, Artes Audiovisuales, Danzas, Teatro y demás manifestaciones 
simbólico-culturales. 
Artículo 51 ° Las instituciones educativas, en coordinación con otros 
organismos del ámbito de la cultura, promoverán la realización de eventos 
artísticos que ofrecerán a la comunidad para aportar al desarrollo del placer 
estético y la comprensión, conocimiento y valoración de las distintas 
manifestaciones del arte y la cultura en la comunidad. 

Capítulo III 

Educación Especíal 

Artículo 52º La Educación Especial es la modalidad destinada a asegurar el 
derecho a la educación de las personas con necesidades educativas especiales 
derivadas de la discapacidad temporal o permanente, en todos los niveles y 
modalidades del Sistema Educativo. La educación especial brinda atención 
educativa en todas aquellas problemáticas específicas que no puedan ser 
abordadas por la educación común. 

Artículo 53° Las instituciones educativas de la modalidad son: 

1. Centros y Servicios de Estimulación Temprana. Atienden a niños con 
discapacidad de O a 3 años; 

2. Escuelas de Educación Primaria Especial. Atienden a alumnos con 
discapacidad intelectual, visual o auditiva, de 6 a 14 años y 
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3. Escuelas de Educación Especial de Formación Laboral. De Nivel Post 
Primario, atienden a adolescentes y jóvenes con discapacidad, entre 14 y 22 
años de edad cronológica. Sus trayectorias educativas pueden ser compartidas 
con Escuelas de Educación Secundaria y con las modalidades Técnico 
Profesional y Educación Permanente de Jóvenes y Adultos. 

Artículo 54° Los objetivos de la Educación Especial, en sus diferentes 
especificidades, son: 

a) Operar como sistemas de prevención y detección de factores de riesgo 
en Instituciones de atención primaria; 

b) Promover la derivación temprana de niñas y niños con problemas en su 
desarrollo; 

e) Ejercer una práctica terapéutica-pedagógica centrada en la niña o el 
niño con patología instalada o riesgo de adquirirla, favoreciendo la relación 
madre-hijo, para propiciar el proceso de individualización dentro del sistema 
familiar y social; 

d) Coordinar acciones con otros Servicios e Instituciones para orientar y 
facilitar el proceso de aprendizaje temprano de la niña o el niño con problemas 
en su desarrollo; 

e) Contribuir a la inserción en el Jardín de Infantes, propiciando la 
articulación entre los ciclos del nivel inicial; 

f) Brindar a las niñas o niños del nivel primario una formación integral que 
permita el desarrollo pleno de sus capacidades, favorezca su integración y la 
convivencia social, facilite el acceso a los saberes tecnológicos, artísticos y 
culturales, desarrolle sus capacidades afectivas y propicie alternativas de 
continuidad para su formación a lo largo de la vida y 

g) Asegurar a los adolescentes y jóvenes con discapacidad una formación 
laboral que los habilite para una efectiva inserción en el mundo del trabajo y la 
producción. 

Artículo SSº El Ministerio de Educación creará las instancias institucionales y 
técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria escolar más adecuada 
para las alumnas y alumnos con necesidades educativas especiales derivadas 
de la discapacidad, establecerá los alcances y modalidades de intervención de 
docentes y equipos técnicos y establecerá las normas que regirán los procesos 
de evaluación y acreditación escolar. 

Artículo S6° El Ministerio de Educación asegurará a todas las personas con 
discapacidad las condiciones de acceso, permanencia y promoción dentro del 
sistema educativo, propiciará su integración en todos los niveles de educación 
obligatoria y el trabajo en red con las escuelas comunes para detectar, a 
temprana edad, las niñas y niños con discapacidad para asegurar su adecuada 
atención pedagógica y garantizará la atención educativa integral, en las 
escuelas de educación especial, a las niñas y niños que no puedan ser 
integrados en los diferentes niveles de la educación común. 
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Capítulo IV 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 

Artículo 57° La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad 
destinada a la formación de jóvenes y adultos que no hayan completado la 
escolaridad obligatoria en la edad establecida reglamentariamente, 
Comprende: 

a) /l.lfabetización; 

b} Educación Primaria y 
e) Educación Secundaria 

Artículo 58° Las instituciones educativas de la modalidad son: 

1. Escuelas de Enseñanza Primaria Nocturna (E.E.P.N.) y sus Grados 
Radiales; 

2. Centros de Educación para Adultos (C.E.P.A.); 

3. Centros de Alfabetización v Educación Básica de Adultos (C.A.E.B.A.) y 

4. Escuelas de Enseñanza Media para Adultos (E.E.M.P.A.) . . 

Artículo 59° Los objetivos de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 
son: 

a) Asegurar educación a los jóvenes y adultos que no tuvieron acceso a la 
educación obligatoria y erradicar el analfabetismo; 

b) Facilitar oportunidades para que las personas que no hayan completado 
la educación obligatoria en los tiempos previstos puedan hacerlo; 

e) Ofrecer propuestas educativas flexibles y adecuadas a las necesidades y 
posibilidades de sus destinatarios, teniendo en cuenta su historia escolar, 
personal, laboral y social; 

d) Fortalecer la formación y participación ciudadana y democrática; 

e) Fomentar el ejercicio del análisis crítico en la valoración de la realidad 
social y propiciar actitudes personales y comunitarias de solidaridad e inclusión 
y 

f) Articular con las propuestas de la modalidad Técnico Profesional para 
ofrecer capacitación laboral en el marco de la Educación Permanente y con la 
modalidad de Educación a Distancia y los Entornos Virtuales del Aprendizaje. 
Artículo 60° La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es integral, 
flexible, dinámica y adaptable a las necesidades, posibilidades y 
requerimientos del contexto en el que se desenvuelve. Sus objetivos y 
criterios son compatibles con lo establecido por el artículo 48° de la Ley Nº 
26.206 de Educación Nacional y se articula las otras modalidades del Sistema 
Educativo. 

Artículo 61 ° El Ministerio de Educación podrá articular con organizaciones 
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sociales el desarrollo de programas especiales de alfabetización de adultos. 

Capítulo V 
Educación Rural y de Islas 

Artículo 62° La Educación Rural y de Islas es la modalidad que responde a los 
requerimientos y necesidades de la población rural y de islas de la provincia 
para garantizar la igualdad de oportunidades educativas. 

Artículo 63° Las instituciones educativas de la modalidad son: 

1. Centros Educativos Radiales (C.E.R.) y 

2. Escuelas de Educación Primaria en zona de Islas 

Artículo 64° La Educación Rural y de Islas es flexible y adaptable a las 
necesidades y posibilidades del contexto en el que se desenvuelve. Sus 
objetivos y fines son compatibles con lo establecido por los artículos 49°, 50° 
y 51 ° de la Ley Nº 26.206 de Educación Nacional y se articula con otras 
modalidades del Sistema Educativo. 

Artículo 65° El Ministerio de Educación asegura los recursos económicos, 
pedagógicos, de movilidad y de infraestructura escolar necesarios para el 
acceso y permanencia en la educación obligatoria de los miembros de las 
comunidades rurales y de las islas de la provincia 

Artículo 66° Las instituciones educativas de la modalidad promoverán la 
conformación de redes interinstitucionales, familiares y comunitarias para 
sostener proyectos específicos que favorezcan el arraigo en la comunidad, la 
comunicación y la valorización de la cultura e idiosincrasia propia de las 
comunidades rurales y de islas. 

Capítulo VI 
Educación Intercultural Bilingüe 

Artículo 67° La Educación Intercultural Bilingüe es la modalidad que 
garantiza el derecho constitucional de los pueblos originarios a recibir una 
educación que preserve y fortalezca sus pautas culturales, su lengua, su 
cosmovisión y su identidad étnica en el mundo multicultural contemporáneo. 

Artículo 68° Las Instituciones educativas de la modalidad son las Escuelas de 
Educación Intercultural Bilingüe. 

Artículo 69° La Educación Intercultural Bilingüe tiene objetivos y criterios 
compatibles con lo establecido por los artículos 52°, 53° y 54° de la Ley Nº 
26.206 de Educación Nacional y se articula con otras modalidades del Sistema 
Educativo para el mejor acompañamiento de los trayectos educativos de sus 
destinatarios. 
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Capítulo VII 
Educación en Contextos de Privación de la Libertad 

Artículo 70° La Educación en Contextos de Privación de la Libertad es la 
modalidad que garantiza el derecho a la educación de todas las personas 
privadas de libertad, para promover su formación integral y desarrollo pleno. 
El ejercicio de este derecho no admite limitación ni discriminación alguna 
vinculada a la situación de encierro, y será puesto en conocimiento de todas 
las personas privadas de libertad, en forma fehaciente, desde el momento de 
su ingreso a la institución. 

Artículo 71 ° Las instituciones educativas de la modalidad son las Escuelas 
Carcelarias para Jóvenes y Adultos. 

Artícuio 72° La Educación en Contextos de Privación de la Libertad tiene 
objetivos y criterios compatibles con lo establecido por los artículos 56°. 57°, 
58° y 59° de la Ley Nº 26.206 de Educación Nacional. 

Artículo 73° La Educación en Contextos de Privación de la Libertad es flexible 
y se articula con otras modalidades para atender las necesidades educativas 
de la población destinataria. 

Capítulo VIII 
Educación Hospitalaria y Domiciliaria 

Artículo 74° La Educación Hospitalaria y Domiciliaria es la modalidad 
destinada a garantizar el derecho a la educación de la población que por 
razones de salud no puede asistir con regularidad a los servicios de la 
educación común en los niveles establecidos como obligatorios por la presente 
ley. 

Artículo 75° Las instituciones educativas de la moda!idad son las Escuelas 
Hospitalarias y Domiciliarias de Educación Primaria. 

Artículo 76° La Educación Hospitalaria y Domiciliaria tiene por objetivo 
garantizar la igualdad de oportunidades a las alumnas y alumnos 
hospitalizados o en tratamiento médico domiciliario, posibilitando la 
continuidad de sus estudios y facilitando su reinserción en el sistema común 
cuando ello sea posible. 

Artículo 77° Las Escuelas Hospitalarias y Domiciliarias prestan el servicio 
hospitalario a través de sus plantas docentes y el servicio domiciliario a través 
de la designación de horas a término de personal docente. En las localidades 
que no cuentan con estas instituciones, ambos servicios se prestan a través de 
la designación de horas a término de personal docente, teniendo en cuenta la 
variabilidad de tiempo del servicio en relación con los procesos de salud 
enfermedad de los alumnos. 

Artículo 78° La Educación Hospitalaria y Domiciliaria es flexible, adaptable a 
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Capítulo IX 
Educación a Distancia y los Entornos Virtuales de Aprendizaje 

Artículo 79º La Educación a Distancia y íos Entornos Virtuales de Aprendizaje 
es la modalidad destinada a garantizar el derecho a la educación cuando la 
relación docente-estudiante se encuentra separada en el tiempo y/o en el 
espacio durante todo o gran parte del proceso educativo en el marco de una 
estrategia pedagógica integral que utiliza soportes materiales y recursos 
tecnológicos diseñados especialmente para que los estudiantes alcancen los 
objetivos de la propuesta educativa. La Educación a Distancia es una opción 
organizativa y curricular aplicable a la Educación secundaria y a la Educación 
Superior del sistema educativo provincial. Quedan comprendidos en la 
denominación Educación a Distancia y los Entornos Virtuales de Aprendizaje 
las opciones pedagógicas y didácticas conocidas como educación en línea, 
semipresencial, asistida, abierta, virtual y todas aquellas que se apoyan 
fundamentalmente en recursos digitales para desplegar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje utilizando herramientas propias de !as tecnologías de 
la información v la comunicación. 
Artículo 80º Solamente se desarrnllará Educación a Distancia en el Nivel 
Secundario a partir del ciclo orientado y destinada a menores de 18 años en 
aquellos lugares donde no existan posibilidades reales de asistir a la 
enseñanza presencial y donde la semipresencialidad sea una respuesta 
concreta a las demandas de la población rural que desea evitar el traslado de 
sus hijos. En estos casos las instancias de Educación a Distancia se 
complementan con instancias presenciales periódicas en cualquier escuela del 
mismo nivel educativo y deben garantizar la misma calidad de la escuela 
presencial. 
Artículo 81 o La Educación a Distancia debe ajustarse a las prescripciones de 
la normativa nacional y provincial vigente en la materia y a los procedimientos 
de control que emanen de los distintos niveles del Estado. Las titulaciones y 
certificaciones serán extendidas en base a los acuerdos alcanzados y 
establecidos en las normativas del Consejo Federal de Educación. Para la 
obtención de la validez nacional de estos estudios, las instituciones educativas 
deben adecuarse a la normativa del Consejo Federal de Educación y a los 
circuitos de aprobación, control, supervisión y evaluación específicos que a tal 
fin establezca el Ministerio de Educación en reglamentación específica. 

las necesidades y posibilidades del contexto en el que se desenvuelve y está 
regulada por reglamento específico para este servlcio. 

TITULO 5 
Contenidos asociados a Nuevos Derechos 

Artículo 82º El conjunto de contenidos de este título se desarrollarán 
transversalmente en todos los Niveles de Educación y Modalidades, así como 
en las instancias de apertura comunitaria y extensión cultural impulsadas por 
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Capítulo I 

Educación en Derechos Humanos 
Artículo 83° La Educación en Derechos Humanos se orienta a comprometer a 
los sujetos en la defensa y promoción de los derechos individuales, sociales y 
colectivos. Su objetivo es fomentar la reflexión y el análisis de las bases éticas 
de los derechos fundamentales que establece la Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre y demás convenciones internacionales posteriores que 
los han especificado y consagrado, como así también promover el 
cumplimiento de la Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de los 
Derechos de niñas, niños y adolescentes, el artículo 92° inciso c) de la Ley 
Nacional de Educación Nº 26.206 y las leyes provinciales en la materia. 
Constituye una responsabilidad del sistema educativo construir la conciencia 
histórica y ciudadana de los individuos y el trabajo permanente en la 
formación de seres humanos reflexivos, autónomos y críticos. 

las instituciones educativas, reconociendo la relevancia cultural que han 
adquirido estas temáticas en un contexto de ampliación de derechos civiles, su 
consagración jurídica y la necesidad de que la educación sea participe de la 
construcción y transformación de la cultura. 

Capítulo II 

Educación Sexual Integral con perspectiva de Género 
Artículo 84º La Educación Sexual Integral con perspectiva de género se 
desarrolla conforme a lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 26.150, norma que 
garantiza el derecho de los niños, adolescentes y jóvenes a recibir Educación 
Sexual Integral desde la primera infancia, a lo largo de todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo, en todos los establecimientos educativos 
de la provincia, estatales y no estatales, abarcando los aspectos biológicos, 
psicológicos, sociales, afectivos y éticos y en el marco del artículo 92º inciso f) 
de la Ley Nacional de Educación Nº 26.206. Las instituciones educativas 
santafesinas realizan un abordaje específico de las temáticas vinculadas con la 
sexualidad, el género, el cuerpo y los afectos desde una perspectiva del 
derecho, la igualdad de oportunidades y la construcción de convivencia y 
ciudadanía. 

Capítulo 111 
Educación Ambiental 

Artículo 85° La Educación Ambiental, conforme a lo dispuesto por el artículo 
89º de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, se desarrolla con la finalidad 
de promover valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un 
ambiente equilibrado y la protección de la diversidad biológica; que propendan 
a la preservación de los recursos naturales y a su utilización sostenible y que 
mejoren la calidad de vida de la población. Aborda la complejidad de la 
problemática ambiental partiendo de sus expresiones concretas en la realidad 
comunitaria y tiene como objetivo debatir sobre sus causas, reflexionar 
críticamente sobre el modelo de desarrollo económico y proponer alternativas 
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basadas en el modelo de desarrollo sustentable. Comprende tanto el 
conocimiento de los principales problemas ambientales del entorno 
comunitario, de la región, el país o el mundo y su relación con los procesos 
sociales, históricos, culturales y económicos así como las estrategias sociales 
para la solución de los mismos. 

Capítulo IV 
Educación Alimentaria y Nutricional 

Artículo 86º La Educación Alimentaria y Nutricional es el conjunto de 
acciones educativas destinadas a estimular en la población hábitos 
nutricionales perdurables, que permitan decidir sobre una alimentación 
saludable desde la producción, elección, preparación y consumo de los 
alimentos. Sus objetivos son: 

a) Promover el conocimiento de los aspectos biológicos, económicos, 
sociales y culturales de la población relacionados con los procesos fisiológicos 
por medio de los cuales el cuerpo humano recibe, transforma y utiliza las 
sustancias contenidas en los alimentos a fin de transformarlos en verdaderos 
nutrientes; 

b) Estimular formación de hábitos de alimentación saludable como medio 
para gozar de una buena calidad de vida; 

e) Desalentar las prácticas alimentarias que constituyen un riesgo para la 
salud; 

d) Brindar conocimientos acerca de enfermedades de origen alimentario 
tales como enfermedad celíaca, diabetes, obesidad, incentivar su prevención y 
promover su tratamiento; 

e) Concientizar sobre la importancia de una buena alimentación en las 
etapas de embarazo, lactancia materna, infancia, adolescencia y adultez y 

f) Desarrollar actitud crítica hacia la publicidad y las estrategias de 
comercialización de alimentos no saludables que promueven cambios 
indeseables de los patrones de consumo. 

Capítulo V 
Educación en Prevención de Adicciones 

Artículo 87° La Educación en Prevención de Adicciones es el conjunto de 
acciones educativas destinadas a desarrollar en la población actitudes de 
cuidado y responsabilidad sobre la salud propia y de los demás para la vida 
en sociedad. El consumo de sustancias se transforma en un tema significativo 
para los adolescentes independientemente de que hayan consumido sustancias 
psicoactivas o no, está presente en la calle y los medios de comunicación y 
forma parte de los escenarios de aprendizaje cotidianos, por lo que la inclusión 
de estos escenarios como insumos para la educación preventiva debe formar 
parte de una estrategia pedagógica integral, en la cual las instituciones 
educativas tienen un rol insustituible que cumplir. Sus objetivos son: 

a) Desarrollar criterios para que la población pueda reconocer situaciones 
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de corr.erclañzaclón o consumo que vulneran derechos y disponer de recursos 
para actuar en consecuencia: explicar lo que sucede, pedir ayuda, proponer el 
armado de redes personales e institucionales y acceder a servicios 
especializados sobre el tema; 

b) Brindar herramientas para analizar críticamente el papel de los medios 
de comunicación en la promoción de la salud y la conformación de 
estereotipos que contribuyen a procesos de enfermedad, estigmatización y 
segregación social; 

e) Diseñar e implementar proyectos referidos a prácticas vinculadas con la 
promoción de la salud comunitaria en la institución y en ia comunidad; 

d) Fortalecer las capacidades para interpretar distintas formas en que las 
sociedades dan respuesta a problemas vinculados al campo de la salud pública 
comunitaria, valorando la importancia de las alternativas fundadas en el 
diálogo, la cooperación y el establecimiento de consensos; 

e) Asumir actitudes de respeto, solidaridad y aceptación en la interacción 
con pares y adultos y 

f) Entender la ciudadanía corno una práctica social fundada en el 
reconocimiento de la persona como sujeto ele derechos y obligaciones, y del 
Estado como responsable de su efectiva vigencia, 

Capítulo VI 

Educación en Seguridad Vial 
Artículo 88° La Educación en Seguridad Vial es un proceso educativo integral 
y permanente que tiene como propósito formar a las personas para el uso 
adecuado, responsable y solidario del espacio público. Las instituciones 
educativas, como parte de la política pública en la materia, desarrollan 
acciones educativas sistemáticas que promueven e impulsan una nueva 
cultura vial que apunta a mejorar la calidad de vida de todos ios ciudadanos; 
fomentando la comprensión de la complejidad de las situaciones de tránsito en 
la vía pública, el conocimiento de las regulaciones que favorecen la circulación 
segura, la reflexión sobre las causas que provocan los aitos indices de 
siniestralidad y la toma de conciencia orientada a la prevención de siniestros 
viales. 

Capítulo VII 
Educación en el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación 
Artículo 89° El acceso a las Tecnologías de !a Información y la Comunicación 
constituye un aprendizaje de nuevo tipo que el sistema educativo debe 
garantizar a todos porque se han incorporado de manera definitiva a la vida 
cotidiana de la sociedad actual. Las tecnologías de la información y de la 
comunicación permiten ampliar las posibilidades de acceso a !a información y a 
los conocimientos, a la vez que contribuyen al ejercicio del derecho a la 
comunicación de la población. El Ministerio de Educación desarrolla políticas de 
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asignación de recursos tecnológicos · a las instituciones educativas, de 
asistencia técnica y extensión de la aifabetización digital, junto a políticas de 
formación docente en el uso de las herramientas digitales en la escuela, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Educación Nacional respecto de la 
inclusión de estos contenidos en los diseños curriculares de la educación 
obligatoria. Asimismo, establece criterios para la incorporación efectiva de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación como herramientas de los 
procesos educativos en el aula y en los entornos virtuales de aprendizaje, 
promoviendo su uso responsable a través del desarrollo de habilidades 
informáticas y capacidades para la búsqueda y uso crítico de la información y 
de la comunicación. 

Capítulo VIII 
Educación para la Ciudadanía, la Convivencia y la Participación 

Democrática 

Artículo 90° La Educación para la Ciudadanía, la Convivencia y la 
Participación Democrática es el conjunto de contenidos y acciones educativas 
que, con un abordaje integral y contextualizado, promueve y fortalece la 
participación y el empoderamiento de los estudiantes en la institución 
educativa y la comunidad, integra saberes ciudadanos y de convivencia a las 
prácticas educativas y promueve la construcción de acuerdos para contribuir y 
consolidar los entornos institucionales, en coherencia con los desafíos sociales 
y compromisos ciudadanos contemporáneos. La Educación para la Ciudadanía 
tiene el propósito de educar para una ciudadanía activa, efectiva y responsable 
que haga posible la convivencia pacífica y en democracia. 

TITULO 6 
Promoción de la Igualdad y la Calidad Educativa 

Artículo 91° El Ministerio de Educación, en concurrencia con otros Ministerios 
del Gobierno Provincial y organismos estatales, implementa y desarrolla 
políticas para la inclusión destinadas a modificar situaciones de desigualdad 
que vulneran el derecho a la educación de las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos. Estas políticas fortalecen las condiciones necesarias para 
garantizar el acceso, permanencia y egreso de toda la población escolar y 
promueven las experiencias de innovación que producen una mejora 
sustantiva de la Calidad Educativa, favoreciendo el desarrollo integral de todos 
ios estudiantes. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 
Artículo 92° Las políticas de Promoción de la Igualdad y la Calidad Educativa 
comprenden una variedad de estrategias políticas: socioeducativas, de 
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acompañamiento a los estudiantes y sus trayectorias, de prornocron de la 
participación, de innovación educativa, de sostenimiento de espacios para la 
recreación, el juego, la lectura y el intercambio de experiencias, así como 
otras estrategias que contribuyan al objetivo de garantizar una educación de 
calidad para toda la población. 

Capítulo II 
Centros de Estudiantes 

Artículo 93° El Ministerio de Educación promueve la creación y 
funcionamiento de Centros de Estudiante en los estabiecimientos educativos 
en el marco de la Ley Provincial Nº 13.392, para alentar la participación de los 
estudiantes en actividades políticas y comunitarias de modo que puedan 
participar constructivamente en la mejora del entorno en el que se 
desenvuelven. Reconoce a los adolescentes y jóvenes como sujetos de 
derecho, y a sus prácticas culturaies como parte constitutiva de las 
experiencias pedagógicas de la escolaridad; fomenta el diálogo entre los 
estudiantes como método para la resolución de conflictos y el desarrollo de la 
responsabilidad de los estudiantes y sus capacidades para darse libremente 
sus formas de representación. El Centro de Estudiantes es el órgano natural 
de representación, participación, discusión y organización de los estudiantes 
de un establecimiento educativo para la defensa y protección de sus derechos. 

Capítulo III 
Bibliotecas Escolares 

Artículo 94° El Ministerio de Educación, en cumplimiento de lo normado por 
el artículo 91° de la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 y de la Ley Nacional 
Nº 26. 917, fortalece las bibliotecas escolares existentes y asegura su creación 
y adecuado funcionamiento en aquellos establecimientos que carezcan de las 
mismas. Asimismo, implementa planes y programas permanentes de 
promoción del libro y la lectura. 

Capítulo IV 
Ajedrez 

Artículo 95° El Ministerio de Educación, en cumplimiento de la Ley Provincial 
Nº 10.525, garantiza el funcionamiento y desarrollo del Plan Provincial de 
Ajedrez Escolar para la implementación de la enseñanza teórico-práctica del 
ajedrez en los establecimientos educativos de la Provincia y asegura la 
formación de los docentes del Plan. El objetivo del Plan de Ajedrez Escolar es 
el aprovechamiento del juego, que gratifica a sus protagonistas y a la vez 
estimula el pensamiento lógico, reflexivo y complejo, fortalece las capacidades 
de cáiculo, abstracción y observación, activa la memoria y desarrolla la 
concentración, la planificación, la motivación, la autoestima y la aceptación de 
normas, como práctica educativa que, asociada a la enseñanza de los diversos 
contenidos curriculares, especialmente de la matemática, constituye una 
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vigorosa herramienta pedagógica de educación integral. En la instrumentación 
del Plan de Ajedrez Escolar se promueve la participación de docentes, alumnos 
y padres en actividades escolares y comunitarias. 

Capítulo V 
Coros y Orquestas 

Artículo 96° El Ministerio de Educación promueve la conformación de coros y 
orquestas en las escuelas en que se desarrollan programas socioeducativos del 
Ministerio como modo de incluir y retener a los niños y jóvenes en las escuelas 
y proponer alternativas de mejora de la oferta educativa escolar. El modelo 
colectivo de enseñanza musicai de las orquestas y coros infantiles y juveniles 
constituye una herramienta educativa capaz de beneficiar a los jóvenes 
pertenecientes a las áreas poblacionales más castigadas y significa una 
posibilidad para tender un puente hacia la reinserción de los jóvenes en la 
escuela y para el logro de una eficaz retención cuando su permanencia se halla 
en situación de riesgo. El acceso a los bienes culturales determina 
modificaciones en conductas y hábitos que trascienden a ia vida cotidiana de 
los beneficiarios, con un particular reflejo en la autoestima y su proyección 
hacia un futuro de realizaciones. 

Capítulo VI 

Escuela No Graduada 

Artículo 97° El Ministerio de Educación reconoce y acompaña el 
funcionamiento del Programa de Escuela No Graduada como experiencia 
pedagógica inclusiva que se implementa en las Escuelas Primarias, a solicitud 
de la institución educativa, como estrategia para paliar la repitencia y la 
deserción escolar, respetando los tiempos de aprendizaje de los alumnos y 
trabajando por niveles que pueden no coincidir con los tiempos pautados para 
la promoción. Es una forma de trabajo institucional, democrático, abierto a la 
comunidad, a las propuestas y a las teorías, que se basa en la organización de 
competencias por niveles, la movilidad, la flexibilidad en reagrupamientos, el 
rol del docente nivelador y la hora de integración para la reflexión de la 
práctica. 

Capítulo VII 
Ferias de Ciencias y Tecnología 

Artículo 98° El Ministerio de Educación implementa anualmente las Ferias de 
Ciencias y Tecnología como un evento educativo tendiente a fortalecer la 
alfabetización científico -tecnológica. Esta iniciativa pedagógica tiene por 
finalidad promover acciones educativas que favorezcan la apropiación de 
valores, principios y estrategias metodológicas propias de las ciencias y la 
tecnología, enfatizando en el saber y la creatividad como motores para la 
inclusión y el desarrollo social. Sus objetivos son: 
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a} Estimular en los niños, jóvenes y adultos el pensamiento crítico, el gusto 
por el descubrimiento y el trabajo de investigación; 

b} Promover el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes 
requeridas para explorar hechos y fenómenos; 

e) Definir, utilizar y evaluar diferentes métodos de análisis, compartir 
resultados y proponer soluciones; 

d} Abordar la complejidad de la realidad con las herramientas del 
conocimiento y del saber hacer; 
e} Apreciar el valor del conocimiento como una herramienta imprescindible 
para mejorar las condiciones de vida de una comunidad, preservar y mejorar 
el ambiente y fortalecer su aparato productivo; 

f} Estimular el interés por los avances científico-tecnológicos; 

g} Socializar las investigaciones realizadas por los alumnos y por los 
integrantes de los Clubes de Ciencias, en la escuela y la comunidad; 

h} Dinamizar la divulgación de las producciones científico-tecnológicas 
entre los expositores desde su rol de investigadores y 

i} Elaborar material didáctico apropiado a partir de los resultados de las 
investigaciones y experiencias llevadas a cabo por los estudiantes como 
elemento de trabajo áulico y de motivación a la indagación de otros niños y 
jóvenes. 

Capítulo VIII 
Campamentos 

Artículo 99° El Ministerio de Educación valora la vida en la naturaleza como 
uno de los ejes estructuradores de la Educación Física, presente a lo largo de 
toda la propuesta curricular desde la educación inicial hasta los últimos años 
de la escuela secundaria y promueve la práctica de campamentos y demás 
actividades al aire libre como propuestas en las que se articulan los distintos 
campos del saber desde una mirada transversal e interdisciplinaria y favorecen 
la integración social y la convivencia. Para facilitar el desarrollo las mismas, el 
Ministerio de Educación cuenta con plantas campamentiles destinadas a 
escuelas de todos los niveles y modalidades, con instalaciones adecuadas 
tanto para el desarrollo de actividades educativas como para su apoyo 
logístico. 

Capítulo IX 
Reinserción Escolar 

Artículo 100° El Ministerio de Educación instrumenta planes y programas que 
constituyen políticas estratégicas para el mejoramiento de la educación 
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secundaria y la vida de adolescentes, jóvenes y adultos que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad social, en articulación con otras áreas de gobierno 
provincial como los Ministerios de Desarrollo Social, Salud y Seguridad, y con 
los gobiernos municipales y comunales. Los objetivos y funciones de estos 
planes y programas son detectar los casos de abandono de la escolarización; 
restituir el derecho a la educación secundaria obligatoria; garantizar la 
inclusión socioeducativa; reconocer los motivos que determinan la inclusión o 
la exclusión, la continuidad o discontinuidad en las escuelas; resignificar los 
vínculos de la escuela con el contexto y elaborar trayectorias académicas 
alternativas que permitan el ingreso, la permanencia, el aprendizaje y el 
egreso de la educación secundaria. Para el cumplimiento es estos objetivos, se 
implementan también programas para actores específicos como jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal, trabajadores agremiados en distintos sindicatos y 
jóvenes y adultos con discapacidades. 

Capítulo X 
Asistencia socio-educativa 

Artículo 101° El Ministerio de Educación garantiza la creación y 
funcionamiento de Equipos socio-educativos de apoyo escolar para el tramo de 
escolaridad obligatoria, integrados por profesionales que actúan en todo el 
ámbito provincial y cuyas funciones son: 

a) Diagnosticar y acordar criterios que permitan priorizar problemas, por 
institución y por zona, para operar sobre problemáticas ligadas a los sujetos 
de aprendizaje (relaciones entre pares, experiencias pedagógicas 
implementadas, relevamiento de datos epidemiológicos); 

b) Colaborar con la inclusión en el sistema educativo, interviniendo en 
problemáticas ligadas a la violencia, a las adicciones, al cuerpo y la 
subjetividad e impulsar innovaciones socio-pedagógicas; 

c) Acompañar a los docentes en su ámbito específico de intervención; 
d) Participar en las dinámicas institucionales; 

e) Operar sobre las relaciones entre el establecimiento y la comunidad en 
sus distintos niveles: familia, barrio e instituciones de base; 

f) Desarrollar y fortalecer acciones que liguen a la educación con la salud 
de la comunidad; 

g) Definir las acciones a realizar para la intervención con alumnos 
provenientes de 

establecimientos educativos pertenecientes a la Modalidad Educación 
Especial que se encuentran en condiciones de integrarse a las aulas 
ordinarias, acompañando los procedimientos, aportando formalmente 
datos, información relevante y orientación a padres, docentes y equipos 
directivos; 

h) Potenciar y generar lazos con las políticas culturales de cada región. 

Artículo 102° El Ministerio de Santa Fe sostiene el Programa Provincial de 
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Becas que, en el marco de la Ley Provincial Nº 8067 y sus modificatorias, 
establece ia asignación del beneficio priorizando la situación económica del 
grupo familiar , las variables pedaqóqicas de desempeño escolar, discapacidad, 
asistencia, repitencia, y otras condiciones que se consideran relevantes y que 
permiten identificar alumnos en situación de riesgo escolar, con el objetivo 
central de lograr una educación oportuna y con equidad. Las líneas de becas 
son: 
a) Movilidad Rural, con ei fin de mantener los vínculos con su núcleo 
familiar y su medio local de pertenencia durante el proceso educativo, 
teniendo en cuenta la variable asistencia de los alumnos; 

b) Pueblos Originarios, destinada a garantizar !a inclusión educativa, el 
reconocimiento, la integración y el logro educativo; 

e) Hijas e Hijos de Veteranos de Guerra de Malvinas, en el marco de la ley 
Nº 12867 y 

d) Socioeducativas; 

sin desmedro de otras que el Ministerio de Educación estime necesario 
implementar. 

Capítulo XI 
Tutorías 

Artículo 103° El Ministerio de Educación de !a Provincia de Santa Fe 
promueve en el ámbito de la escuela secundaria la institucionalización 
progresiva de espacios ligados a la participación juvenil, implementando 
acciones que involucran a toda la comunidad educativa y, especialmente, al 
profesor-tutor, en su rol de referente institucional, que actúa como facilitador, 
orientador pedagógico y estimula ei desarrollo de habilidades para la 
construcción de espacios educativos de convivencia y para la ciudadanía 
democrática. 

Capítulo XII 

Preparación para el Mundo del Trabajo 
Artículo 104° El Ministerio de Educación, en coordinación con otros 
ministerios y organismos estatales, promueve la orientación vocacional y la 
preparación de los estudiantes para el mundo del trabajo, desarrollando 
acciones educativas que faciliten la elección ocupacional, el conocimiento de 
los derechos del trabajador y desarrolle aptitudes para el desempeño 
responsable de los jóvenes en el ámbito laboral. 

Capitulo XIII 

Espacios de encuentro 
Artículo 105° El Ministerio de Educación, en coordinación con otros 
organismos del gobierno provincial y nacional, organiza eventos de recreación, 
práctica deportiva, competencias científicas y muestras artísticas para 
promover· la participación escolar, interescolar y comunitaria de niñas, niños, 
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adolescentes y jóvenes. 

Capítulo XIV 

Asistencia Alimentaria en Instituciones Educativas 
Artículo 106° El Ministerio de Educación brinda los servicios de copa de leche 
y comedor escolar en las instituciones educativas cuya población escolar 
necesite de esta Asistencia Alimentaria, en el marco de la reglamentación 
vigente en la materia. 

TITULO 7 
Educación Superior 

Artículo 107° La Educación Superior tiene por finalidad proporcionar 
formación científica, profesional, humanística y técnica en el más alto nivel, 
contribuir a la preservación de la cuitura, promover la generación y desarrollo 
del conocimiento en todas sus formas acorde con los avances científicos y 
tecnológicos y vinculada a las necesidades de desarrollo social, cultural, 
económico v productivo de la provincia, y desarrollar las actitudes y valores 
que requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y 
solidaria, reflexivas, críticas, capaces de mejorar la calidad de vida, consolidar 
el respeto al medio ambiente, a las instituciones de la República y a la vigencia 
del orden democrático. 

Artículo 108° El Estado provincial garantiza la Educación Superior a través de 
los Institutos Superiores de Formación Docente, los Institutos Superiores de 
Educación Técnico-Profesional y los Institutos Superiores de Educación 
Artística que integran el Sistema Público de Educación y funcionan en el 
ámbito de la Universidad Provincial de Santa Fe, como así también regula y 
reconoce oficialmente a los establecimientos de Educación Superior de Nivel 
Terciario no estatales, en el marco de la normativa nacional y provincial 
vigentes y de los acuerdos marco aprobados por el Consejo Federal de 
Educación. 

Artículo 109° La Educación Superior de Formación Docente tiene la función 
de mejorar la calidad de la educación y comprende: 

a} La formación de profesores, que desarrolla la capacidades y los 
conocimientos necesarios para el trabajo docente en los distintos niveles y 
modalidades del Sistema Educatívo Prnvincial y los habilita para el ejercicio 
profesional; 

b) La formación docente continua, que promueve el proceso de 
perfeccionamiento, actualización y capacitación en el ejercicio profesional de 
los docentes y agentes educativos del Sistema y 

e) La investigación educativa, que tiene por objetivo el fortalecimiento y 
desarrollo de investigaciones pedagógicas, sistematización y publicación de 
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experiencias innovadoras que aporten al mejoramiento y a la renovación de las 
prácticas educativas. 

Artículo 110° La Educación Superior de Formación Técnico-Profesional tiene 
por función la formación de técnicos, tanto en áreas ocupacionaies específicas 
de !a educación técnico profesional como en el campo de las ciencias sociales y 
humanísticas, para la intervención social. Las múltiples y diversas carreras de 
formación Técnico-Profesional se implementan en el territorio provincial en 
atención a las demandas laborales, las necesidades y posibilidades económicas 
de cada región y a las características que identifican el perfil social del entorno 
local. 

Artículo 111° La Educación Superior de Formación Artística tiene la función 
de formar profesores para el ejercicio de la docencia en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo y técnicos para el ejercicio profesional en 
los campos ocupacionales de las artes visuales, audiovisuales, cine, música, 
danza y teatro. 

Artículo 112° El Ministerio de Educación promueve la articulación de las 
propuestas de Educación Superior de la Universidad Provincial de Santa Fe con 
las Universidades Nacionales con presencia en el territorio provincial, para 
favorecer un sistema formador diversificado y cooperativo. 

TITULO 8 
Enseñanza Privada 

Artículo 113° Los servicios educativos de Enseñanza Privada están sujetos a 
la autorización, reconocimiento y supervisión del Ministerio de Educación. 

Artículo 114° Tendrán derecho a crear, administrar, sostener y dirigir 
establecimientos educativos de Enseñanza Privada, conforme lo establecen la 
Constitución Provincial y la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 en su artículo 
63°, las personas físicas y las sociedades, cooperatívas, organizaciones 
sociales, sindicatos, asociaciones, las confesiones religiosas inscriptas en el 
Registro Nacional de Cultos, fundaciones y empresas con personería jurídica 
que se sujeten a los fines, objetivos y lineamientos generales de la política 
educativa provincial determinados por la presente ley y a las normas vigentes 
en la materia. 

Artículo 115° Estos agentes tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
a) Derechos: matricular, evaluar y emitir certificados y títulos con validez 
nacional; nombrar y promover a su personal directivo, docente, administrativo 
y auxiliar; formular planes y programas de estudio; aprobar el proyecto 
educativo institucional de acuerdo con su ideario y participar del planeamiento 
educativo. 

b) Obligaciones: cumplir con la normativa y los lineamientos de la política 
educativa nacional y provincial; ofrecer servicios educativos que respondan a 
necesidades de la comunidad; brindar toda la información necesaria para la 
supervisión pedagógica y el control contable y administrativo; mantener la 
infraestructura edilicia y el equipamiento adecuados a las necesidades 
educativas; brindar educación sin ningún tipo de discriminación, efectuar en 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



CÁlvtARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA fE 

tiempo y forma las rendiciones de los aportes estatales si los tuviere, cumplir 
con las obligaciones patronales y con la legislación educativa y laboral 
vigente. 

Artículo 116° Los trabajadores de los establecimientos educativos de 
Enseñanza Privada tienen derecho a una remuneración mínima igual a la de 
los trabajadores de las instituciones de Educación Pública santafesina, 
conforme al régimen de equiparación fijado por la legislación vigente, y deben 
poseer títulos reconocidos oficialmente para el nivel y modalidad en el que se 
desempeñan. 

Artículo 117° El Ministerio de Educación podrá asignar aportes financieros 
destinados a la subvención total o parcial de los salarios docentes de los 
establecimientos educativos de Enseñanza Privada, cuyos montos se 
determinarán de acuerdo a una escala organizada teniendo en cuenta el tipo 
de establecimiento, la función social que cumple en su zona de influencia, el 
proyecto educativo o propuesta experimental y el arancel que cobre por 
alumno. El Ministerio de Educación evaluará periódicamente la determinación 
del monto del aporte estatal y su continuidad estará condicionada al efectivo 
cumplimiento de la normativa vigente en la materia por parte de la entidad 
propietaria del establecimiento. 

Artículo 118° A los efectos de otorgar subvenciones, el Ministerio de 
Educación considerará arancel a todo aporte familiar obligatorio o voluntario 
que directa o indirectamente grave el acceso a la educación impartida por el 
establecimiento de Enseñanza Privada, así como también a todo otro pago, 
cualquiera sea su denominación, destino o procedimiento de percepción. 

TITULO 9 

La Institución Educativa 

Capítulo I 

Institución y Comunidad Educativa 

Artículo 119° La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema y 
el ámbito principal en el que se desarrolla el proceso educativo. Favorece y 
articula la participación de los distintos actores que constituyen la comunidad 
educativa. 

Artículo 120° La comunidad educativa está constituida por directivos, 
docentes, madres, padres, tutores o responsables legales, alumnas y alumnos, 
egresados, asistentes escolares, profesionales de los equipos de apoyo escolar 
y organismos ca-escolares. La educación es una práctica social que requiere 
del compromiso de todos los miembros de la comunidad. 

Capítulo II 

Funciones y Atribuciones de la Institución Educativa 
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Artículo 121° La institución educativa es una institución social y una 
comunidad de trabajo organizada en el marco de las políticas fijadas por el 
Ministerio de Educación. Para el cumplimiento de sus funciones debe: 
a) Definir su proyecto educativo con la participación de todos sus 
integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta Ley; 
b) Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas 
democráticas de convocatoria y participación de toda la comunidad educativa 
en la experiencia educativa; 
e) Asegurar el acceso a saberes socialmente legitimados; 
d) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos 
curriculares establecidos, para responder a las particularidades y necesidades 
de su alumnado y entorno; 
e) Construir subjetividades a partir de la acción política de educar en 
valores, participación, solidaridad, democracia, diálogo y respeto; 
f) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de 
revisar críticamente las prácticas pedagógicas y de gestión; 
g) Generar espacios institucionales para que los equipos docentes elaboren 
proyectos educativos comunes; 
h) Elaborar sus Acuerdos de Convivencia, en el marco de la educación para 
la paz y la resolución pacífica de conflictos; 
i) Articular con otras instituciones educativas de los distintos niveles y 
modalidades; 
j) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con las instituciones y 
organizaciones sociales de su entorno y promover la creación de redes que 
fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan en la diversidad de 
situaciones que afecten al alumnado y sus familias; 
k) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades 
recreativas, artísticas y comunitarias; 
1) Practicar principios y valores del cooperativismo y del mutualismo y 
m) Impulsar la creación del Consejo Escolar y de los organismos co- 
escolares, apoyando su funcionamiento. 

Artículo 122° La Institución Educativa dispone de autonomía pedagógica y 
administrativa para construir, planificar y desarrollar de manera participativa y 
estratégica su Proyecto Educativo Institucional a partir de la definición de 
metas, valores y principios consensuados colectivamente, en el marco de los 
lineamientos y objetivos generales de las Políticas Educativas Provincial y 
Nacional y atendiendo a las características particulares de la realidad local y 
regional. 

Artículo 123° La Institución Educativa tiene que disponer de infraestructura y 
equipamiento adecuados a la actividad que desarrolla. 

TITULO 10 
Derechos y Obligaciones de la Comunidad Educativa 

Capítulo I 
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De las Alumnas y Alumnos 

Artículo 124º Las alumnas y alumnos, además de los establecidos por el 
Capítulo II del Título 1 de la presente Ley, tienen los siguientes derechos: 

a) Desenvolver integralmente su personalidad, su autonomía y dignidad de 
personas y recibir atención de su desarrollo social, ético, cognitivo estético y 
físico y a la orientación de sus aptitudes y vocaciones; 

b) Recibir educación integral de calidad que les asegure la apropiación y el 
dominio de los conocimientos científicos y técnicos que contribuyan al ejercicio 
de una ciudadanía plena; 

e) Ser respetados en su libertad de conciencia y de expresión y en sus 
convicciones ideológicas, políticas y religiosas, en el marco de la convivencia 
democrática; 

d) Recibir educación gratuita en todos los niveles de la educación pública; 

e) Asistir a la escuela hasta completar la educación obligatoria y a la 
efectiva y plena dedicación al aprendizaje escolar durante ese tramo; 

f) Recibir una educación que garantice aprendizajes comunes pertinentes, 
independientemente de su origen social, lugar geográfico de residencia, 
género o identidad cultural; 

g) Ser protegidos contra toda agresión o abuso físico, psicológico o moral; 

h) Participar en la elaboración del Acuerdo de Convivencia Institucional; 

i) Representar a los alumnos o ser representado por un par en el Consejo 
Escolar, conforme a lo que establece la Ley Provincial Nº 10.416; 

j) Nuclearse en centros, asociaciones u organismos estudiantiles, de 
acuerdo a las normas vigentes y ejerciendo prácticas democráticas a partir de 
la convivencia pluralista; 

k) A no ser discriminadas ní discriminados por estado de embarazo, 
maternidad o paternidad, en los términos establecidos por la Ley Nacional Nº 
26.061; 

1) Recibir apoyo económico, cuando se requiera para asegurar la 
permanencia en el sistema, a través de asistencia alimentaria, becas, 
transporte, material didáctico y bibliográfico; 

m) Recibir educación sexual integral, conforme a su desarrollo, que atienda 
a su realidad sociocultural y a sus necesidades; 

n) Recibir asistencia pedagógica específica, cuando su situación lo requiera, 
a través de los equipos socioeducativos de apoyo escolar o docentes tutores; 

o) Ser evaluados en sus desempeños y logros educativos conforme a 
criterios pedagógicos, mediante dispositivos que tengan como propósito el 
fortalecimiento de los aprendizajes y la mejora de la enseñanza; 

p) Tener acceso libre y gratuito a la información disponible sobre todos los 
aspectos relativos a su proceso educativo; 

q) Recibir cobertura de seguro escolar obligatorio; 
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r) Desarrollar el aprendizaje en edificios escolares que respondan a 
normas de seguridad y salubridad y 

s) Recibir orientación vocacional y laboral. 
Artículo 125º Las alumnas y alumnos tienen las siguientes obligaciones y 
responsabilidades: 
a) Completar todos los niveles de la escolaridad obligatoria establecida por 
la presente Ley; 
b) Hacer uso responsable de las oportunidades de estudiar que el Sistema 
Educativo Provincial le ofrece y esforzarse por alcanzar el máximo desarrollo 
según sus capacidades y posibilidades; 
e) Respetar el proyecto educativo institucional, las normas vigentes y 
asistir a clases regularmente y con puntualidad; 
d) Cumplir con el Acuerdo de Convivencia Institucional y respetar la 
organización de la escuela; 
e) Participar en el desarrollo de las actividades educativas escolares; 

f) Respetar los símbolos nacionales, provinciales e institucionales y 

g) Realizar un uso y cuidado responsable de ia infraestructura y el 
equipamiento de la escuela. 

Capítulo II 

De las Madres, Padres, Tutores o Responsables Legales 
Artículo 126º Las madres, padres, tutores o responsables legales de los 
alumnos menores de edad tienen los siguientes derechos: 

a) Disponer de lugar para inscribir a sus hijos o representados en una 
institución educativa pública y gratuita próxima a su lugar de residencia; 

b) Elegir para sus hijos o representados un establecimiento de enseñanza 
privada; 
e) Recibir informes periódicos o a requerimiento propio acerca del proceso 
educativo de sus hijos o representados y toda información pertinente al 
funcionamiento de la institución educativa; 

d) Participar en los proyectos y actividades que realice la institución 
educativa o de otras instancias socio-comunitarias que la involucren; 

e) Representar a los padres o ser representado por un par en el Consejo 
Escolar, conforme a lo que establece la Ley Provincial Nº 10.416; 

f) Participar democráticamente en los organismos ca-escolares y en las 
instancias de participación de la comunidad educativa previstas por esta Ley; 

g) Peticionar a las autoridades educativas para dar tratamiento a temas 
relativos a la educación de sus hijos o representados y 

h) Ser respetados en su libertad de conciencia y de expresión y en sus 
convicciones ideológicas, políticas y religiosas, en el marco de la convivencia 
democrática. 
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Artículo 127° Las madres, padres, tutores o responsables legales de los 
alumnos menores de edad tienen las siguientes obligaciones y 
responsabilidades: 

a) Hacer cumplir todos los niveles de la educación obligatoria a sus hijos o 
representados; 

b) Asegurar la concurrencia de sus hijos o representados a los 
establecimientos educativos durante el período de educación obligatoria, salvo 
excepciones de salud o de orden legal que demanden la escolaridad en las 
Modalidades de Educación Hospitalaria, Domiciliaria o Educación en Contextos 
de Privación de la Libertad; 

e) Acompañar y apoyar el proceso educativo de sus hijos o representados 
manteniendo comunicación y respeto por el personal docente y directivo de la 
escuela. 

d) Responsabilizarse por los resultados del proceso educativo de sus hijos 
o representados; 

e) Responder a las convocatorias que realicen las autoridades escolares 
relacionadas con la educación de sus hijos o representados; 

f) Respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la autoridad 
pedagógica del docente, el proyecto educativo institucional, la normativa 
provincial y los acuerdos de convivencia escolar acordados por la comunidad 
educativa; 

g) Contribuir a generar un clima de respeto hacia la libertad de conciencia, 
las convicciones particulares y la integridad e intimidad de todos los miembros 
de la comunidad educativa y 

h) Contribuir al buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales 
didácticos dei establecimiento educativo. 

Capítulo III 
De los Trabajadores de la Educación: 

Docentes y Asistentes Escolares 
Artículo 128° Las docentes y los docentes, sin perjuicio de los que 
reconozcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y 
específica, tienen los siguientes derechos: 

a) Desarrollar sus carreras profesionales y el ejercicio de la docencia sobre 
la base de la libertad de cátedra, en el marco de los principios establecidos por 
la Constitución Nacional, la Constitución Provincial, lo establecido para la 
relación de empleo estatal y privado, la Ley Nacional de Educación y la 
presente Ley; 
b) A la estabilidad en el cargo titular, de conformidad con la normativa 
vigente para la relación de empleo público y privado y la presente; 
e) Acceder y desempeñar sus funciones sin ninguna restricción, más que 
las establecidas en la normativa vigente, mediante la acreditación de los 
títulos y certificaciones correspondientes; 
d) Participar en la construcción de los Diseños Curriculares, en la 
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elaboración de los Proyectos Institucionales y en los acuerdos que hagan a la 
vida cotidiana de las instituciones; 
e) Desarrollar su tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene, de 
acuerdo a la normativa provincial y nacional; 
f) Gozar de una remuneración justa y actualizada y de los beneficios de la 
seguridad social, jubilación, seguros, obra social y licencias reglamentarios; 

g) Acceder a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades 
profesionales; 
h) Ingresar, ascender o incrementar horas cátedra por concurso, conforme 
a lo establecido en la legislación vigente; 
i) Solicitar traslado, permuta o reubicación, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente; 
j) A la libre asociación gremial para la defensa de sus intereses como 
trabajadores y a las actividades que le sean propias; 
k) Representar a los docentes o ser representado por un par en el Consejo 
Escolar, conforme a lo que establece la Ley Provincial Nº 10.416; 

1) Participar en la elección de las Juntas de Escalafonamiento Docente y de 
Disciplina así como en las diferentes instancias del gobierno de la educación; 

m) A la formación, perfeccionamiento, actualización y capacitación 
permanente e integral a lo largo de toda su carrera, en forma gratuita y en 
servicio por parte de las instituciones formadoras públicas del Estado; 

n) Acceder a la información educativa y laboral pública de modo libre y 
gratuito; 
o) A la carrera profesional docente; 

p) A la aptitud psicofísica única y primigenia; 

q) A la recalificación profesionai; 
r) A! ingreso, ascenso y acceso a la cobertura de suplencias, aun estando 
reubicados por tareas diferentes o bien por recalificación profesional, de 
acuerdo a su aptitud psicofísica; 

s) A un salario digno y 
t) A la negociación colectiva. 

Artículo 129º Las docentes y los docentes, sin perjurcro de las que 
establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y 
específica, tienen las siguientes obligaciones y responsabilidades: 

a) Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, los derechos 
humanos, la libertad de conciencia, la dignidad, la integridad e intimidad de 
los miembros de la comunidad educativa; 
b) Enseñar conocimientos y promover ideales que aseguren la totalidad de 
los derechos educativos de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos 
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reafirmando los preceptos constitucionales y lo establecido en esta ley; 
e) Comprometerse con su formación y actualización permanentes; 

d) Ejercer su trabajo de manera idónea, responsable y comprometida con 
el aprendizaje de todos los estudiantes; 
e) Contribuir activamente desde la especificidad de su trabajo a generar 
condiciones pedagógicas que hagan posible una escuela cada vez más 
inclusiva sin ningún tipo de discriminación; 
f) Alentar la participación democrática de padres, madres, tutores y 
estudiantes en la vida cotidiana de la institución educativa, favoreciendo la 
construcción de nuevos vínculos colaborativos y solidarios; 
g) Promover condiciones institucionales que garanticen el cumplimiento de 
la Ley Provincial Nº 13.392 referida a la constitución de los Centros de 
Estudiantes; 
h) Construir un ambiente de aprendizaje que favorezca una relación 
dialógica y de respeto entre educador y estudiantes; 

i) Valorar los conocimientos que los estudiantes han construido en su 
entorno familiar y comunitario y 
j) Proteger y contribuir al ejercicio de los derechos de los runos, 
adolescentes, jóvenes y adultos que se encuentren bajo su responsabilidad, en 
concordancia con lo dispuesto en las leyes vigentes en la materia. 

Artículo 130° Las asistentes y los asistentes escolares, sin perjuicro de los 
que reconozcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y 
específica, tienen los siguientes derechos: 

a) Desarrollar sus actividades en el marco de los principios establecidos 
por la Constitución Nacional, la Constitución Provincial, lo establecido para la 
relación de empleo estatal y privado, la Ley Nacional de Educación y la 
presente Ley; 
b) A la estabilidad en el cargo titular, de conformidad con la normativa 
vigente para la relación de empleo público y privado y la presente; 
e) Acceder y desempeñar sus funciones sin ninguna restricción, más que 
las establecidas en la normativa vigente, mediante la acreditación de los 
títulos y certificaciones correspondientes; 
d) Participar en la elaboración de los Proyectos Institucionales y en los 
acuerdos que hagan a la vida cotidiana de las instituciones; 
e) Desarrollar su tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene, de 
acuerdo a la normativa provincial y nacional; 

f) Gozar de una remuneración justa y actualizada y de los beneficios de la 
seguridad social, jubilación, seguros, obra social y licencias reglamentarios; 

g) Acceder a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades 
profesionales; 

h) Ingresar a los cargos por concurso, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente; 

i) Solicitar traslado, permuta o reubicación, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente; 

j) A la libre asociación gremial para la defensa de sus intereses como 
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trabajadores y a las actividades que le sean propias; 
k) Representar a los asistentes escolares o ser representado por un par en 
el Consejo Escolar, conforme a lo que establece la Ley Provincial Nº 10.416; 

1) A la formación y capacitación permanente a lo largo de toda su carrera, 
en forma gratuita y en servicio por parte de las instituciones formadoras 
públicas del Estado; 
m) Acceder a la información educativa y laboral pública de modo libre y 
gratuito; 
n) A la carrera profesional; 

o) A la aptitud psicofísica única y primigenia; 
p) Al ingreso, ascenso y acceso a la cobertura de suplencias, aun estando 
reubicados por tareas diferentes o bien por recalificación profesional, de 
acuerdo a su aptitud psicofísica; 

q) A un salario digno y 

r) A la negociación colectiva. 

Artículo 131º Las asistentes y los asistentes escolares, sin perjuicro de las 
que establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y 
específica, tienen las siguientes obligaciones y responsabilidades: 

a) Contribuir a asegurar el funcionamiento de las instituciones educativas y 
de los servicios de la educación, conforme a la reglamentación vigente en la 
materia; 
b) Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, los derechos 
humanos, la libertad de conciencia, la dignidad, la integridad e intimidad de 
los miembros de la comunidad educativa; 

e) Comprometerse con su formación y capacitación permanentes; 
d) Ejercer su trabajo de manera idónea, responsable y comprometida con 
la comunidad educativa; 
e} Contribuir activamente desde la especificidad de su trabajo a generar 
condiciones que hagan posible una escuela cada vez más inclusiva sin ningún 
tipo de discriminación; 
f) Proteger y contribuir al ejercicio de los derechos de los runos, 
adolescentes, jóvenes y adultos que integran la comunidad educativa, en 
concordancia con lo dispuesto en las leyes vigentes en la materia. 

TITULO 11 

Gobierno y Administración del Sistema Educativo Provincial 

Capítulo I 
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Ministerio de Educación 
Artículo 132º El Gobierno y Administración del Sistema Educativo Provincial 
constituye una responsabilidad indelegable del Poder Ejecutivo Provincial que 
ejerce de acuerdo a lo que establecido por la Ley Orgánica de Ministerios del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe Nº 13.509. 
Artículo 133º El Gobierno y Administración del Sistema Educativo asegura el 
efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta ley en 
forma concurrente y concertada con el Poder Ejecutivo Nacional a través del 
Ministerio Nacional de Educación y el Consejo Federal de Educación, conforme 
a los criterios constitucionales de unidad nacional y federal. 
Artículo 134º El Ministerio de Educación tiene las siguientes funciones y 
responsabilidades: 
a) Garantizar el cumplimiento efectivo de las políticas educativas que 
promueven el ejercicio del Derecho social a la Educación, cumpliendo y 
haciendo cumplir la presente a través de las medidas necesarias para su 
implementación; 
b) Asegurar la organización, dirección y control de la enseñanza en todos 
los niveles y modalidades, la planificación, ejecución y supervisión de políticas 
educativas, la elaboración y actualización de todos los planes, programas y 
reglamentos educativos, el establecimiento del calendario escolar, la 
orientación de los servicios educativos, la creación, localización y todo lo 
concerniente a los establecimientos educativos, la diversificación de carreras 
en función del desarrollo provincial y la evaluación de los resultados 
educativos; 
e) Administrar los fondos destinados al financiamiento educativo; 
d) Participar en las asambleas Federales del Consejo Federal de Educación 
y promover la implementación de las resoluciones acordadas en el mismo para 
resguardar la unidad y articulación del Sistema Educativo Nacional; 
e) Establecer convenios de cooperación técnica y financiera con el 
Ministerio de Educación de la Nación y administrar programas provenientes de 
los organismos de cooperación internacional para fortalecer las políticas 
provinciales tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades de los estudiantes; 
f) Promover la coordinación de acciones con los Ministerios de la Provincia 
y establecer convenios con organismos públicos y privados, con el objeto de 
favorecer el cumplimiento de los fines y principios de esta ley, en el marco de 
las regulaciones establecidas en la Constitución y en las leyes Provinciales; 

g) Reglamentar los acuerdos paritarios; 

h) Expedir títulos y certificados de estudios; 
i) Designar, trasladar, reubicar, ascender, licenciar y sancionar al personal 
que de él depende y garantizar su formación y actualización permanente en 
servicio, en base a las reglamentaciones pertinentes; 

j) Efectuar las acciones necesarias para el cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Docente Nº 10.290; 
k) Intervenir previamente en forma conciliatoria y orientadora en todos 
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aquellos casos denunciados como anormales dentro de la vida escolar, que no 
tengan prima facie carácter de gravedad; 

1) Difundir la información correspondiente al funcionamiento del Sistema 
Educativo Provincial y 

m) Ejercer las demás funciones que fueran necesarias para asegurar el 
cumplimiento de esta ley y su reglamentación. 

Capítulo II 

Gobierno de la USAFE 
Artículo 135° La Universidad de Santa Fe integra el Sistema Educativo 
Provincial y tendrá autonomía institucional y académica y autarquía 
económico-financiera , dictará sus estatutos, definirá sus órganos de gobierno, 
establecerá sus funciones, integración y autoridades en el marco de lo 
establecido por la Ley Nacional de Educación Superior Nº 24.521 y sus 
modificatorias. 

Capítulo III 
Juntas de Escalafonamiento Docente 

Artículo 136° Las Juntas de Escalamiento Docente son organismos 
permanentes que tienen a su cargo el estudio de los antecedentes del personal 
titular y suplente en ejercicio y la clasificación anual de éste por orden de 
méritos, la fiscalización, conservación y custodia de los legajos 
correspondientes y la elaboración de las nóminas de los aspirantes a ingreso, 
incremento, ascensos, reincorporación y suplencias, por el orden de méritos 
que corresponda según lo estabiece la normativa vigente y funcionan en el 
marco de lo establecido por reglamento específico. 

Artículo 137° Las Juntas de Escalafonamiento Docente son Órganos 
Colegiados que a tal fin están conformadas por al menos tres (3) miembros, 
dos (2) designados por el Ministerio de Educación y uno (1) a propuesta de la 
entidad gremial docente más representativa, e igual número de miembros 
suplentes, de tal manera que el total de representantes gremiales no sea 
inferior al treinta (30) por ciento de los miembros de la Junta. La cantidad de 
miembros podrá ser ampliada o reducida por el Ministerio de Educación de 
acuerdo con la cantidad de aspirantes que pudieran presentarse a inscripción, 
conservando permanentemente un número impar de miembros. 

Artículo 138° Las Juntas de Escalafonamiento, según su ámbito geográfico 
de injerencia son Provinciales o Zonales y se constituyen por nivel o modalidad 
de intervención. La Presidencia y la Secretaría son ejercidas por períodos no 
mayores de un ( 1) año, alternándose en las mismas los representantes del 
Ministerio de Educación y de la Entidad Gremial. Los cargos de Presidente y 
Secretario serán cubiertos mediante votación secreta de los miembros de cada 
sector al que le correspondiere ejercer el cargo. 

Capítulo V 

Junta de Disciplina Docente 
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Artículo 139º La Junta de Disciplina Docente es un organismo permanente 
que funciona en el marco del Régimen de Disciplina para el Personal Docente, 
de acuerdo a la Ley Provincial Nº 10.290. Tiene a su cargo el estudio de los 
sumarios concluidos y las tareas de aconsejar las medidas de procedimiento o 
diligencias que considera necesarias para perfeccionar la sustanciación del 
sumario, requerir de los organismos correspondientes los antecedentes 
profesionales del personal docente bajo sumario, dictaminar sobre las medidas 
disciplinarias que correspondan y dictaminar en los recursos que se sustancien 
originados por anterior pronunciamiento de la Junta. 

Artículo 140º La Junta de Disciplina Docente se integra con seis miembros 
titulares e igual número de miembros suplentes designados por el Poder 
Ejecutivo, tres de los cuales representan ai Ministerio de Educación: dos 
por los Niveles Inicial, Primario y Especial y uno por el Nivel Secundario 
y los tres restantes por la entidad docente de jurisdicción provincial con 
personería gremial reconocida y todos los miembros duran cuatro años en sus 
funciones. 
Artículo 141º La Junta de Disciplina aprueba su propio reglamento interno y 
la Presidencia es ejercida por uno de los miembros Representantes del 
Ministerio de Educación y la Secretaría por un miembro de Representación 
Gremial. Ambos cargos serán cubiertos mediante elección en el seno de la 
Junta. 

Capítulo IV 
Consejos Escolares 

Artículo 142º Los Consejos Escolares son organismos colegiados, de carácter 
deliberativo y consultivo, y representativos de los distintos sectores que 
componen la comunidad educativa. Tienen como objetivo estimular su rol 
protagónico y participativo en materia educativa, la unidad y solidaridad, la 
convivencia democrática y la justicia social y funcionan en el marco de lo 
establecido por la Ley Provincial Nºl0.416. 
Artículo 143º El Consejo Escolar se integra con representantes elegidos 
democráticamente en forma igualitaria en cada establecimiento, siendo sus 
mandatos anuales, en carácter ad-honorem y reelegibles por un período más. 
Estará constituido por: 

a) El personal Directivo del establecimiento educativo: 

b) Representantes de los docentes; 

e) Representantes de los asistentes escolares; 

d) Un representante del equipo socioeducativo de apoyo escolar, si lo 
hubiere; 

e) Representantes de la Cooperadora; 

f) Representantes de los estudiantes. 

Artículo 144º Son funciones de los Consejos de Escuela, de acuerdo a los 
fines y directivas generales establecidos por el Ministerio de Educación: 
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a) Participar en la planificación de ios servicios de orientación personal y 
vocacional del alumnado; 

b) Participar en la planificación de las actividades educativas; 

e) Planificar y ejecutar actividades recreativas, asistenciales y de extensión 
al medio a desarrollar por el establecimiento; 

d) Participar en la administración de los fondos que proveerá el Ministerio 
de Educación para el correcto funcionamiento de la Escuela; 

e) Participar en la determinación de prioridades y necesidades en cuanto a 
personal, equipamiento, edificio, material didáctico, especialmente a los fines 
de una eficaz planificación presupuestaria en materia educativa; 

f) Promover y defender la formación de bibliotecas escolares; 

g) Promover, realizar y organizar todas aquellas acciones que hagan al 
afianzamiento de las estructuras participativas en la comunidad educativa, 
tanto en lo referido a su gobierno como a la producción de conocimientos. 

Artículo 145º Las autoridades de la institución educativa deben convocar 
anualmente a las elecciones de renovación de representantes al Consejo 
Escolar, garantizando la participación de toda la comunidad y la realización de 
las mismas en condiciones democráticas. 

Artículo 146° El Consejo Escolar podrá realizar, resolver, promover, coordinar 
y ejecutar todas aquellas acciones que hagan el fortalecimiento de la 
organización de la comunidad educativa y su zona de influencia, en procura de 
la finalidad propuesta. En todo lo concerniente a lo técnico-pedagógico y a lo 
técnico docente, podrá elevar propuestas ante las autoridades competentes. 

Artículo 147° Las sesiones de los Consejos Escolares serán públicas y todos 
los miembros de la comunidad educativa del establecimiento tendrán derecho 
a voz, previa autorización del Consejo. En casos excepcionales las reuniones 
podrán ser secretas. El Consejo Escolar podrá invitar a participar de sus 
reuniones con voz pero sin voto a representantes de instituciones y 
organizaciones sociales, cuando lo considere conveniente. 

Artículo 148° El Ministerio de Educación supervisará y coordinará el 
funcionamiento de los Consejos Escolares. 

TITULO 12 
Cooperadora Escolar 

Artículo 149º La cooperacron escolar es una actividad sin fines de lucro, de 
carácter voluntario y democrático, en la que participan distintos actores de la 
comunidad educativa. Como organización, es una asociación cuyo objetivo es 
contribuir con una institución educativa específica para facilitar y mejorar las 
condiciones en que se desarrolla la educación de todos los alumnos que 
concurren a ella y ser el nexo principal y necesario entre sociedad y escuela. 
Sus fines, objetivos, organización y funcionamiento se establecen por el 
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Decreto Nº 874/86 Reglamento General para las Asociacíones Cooperadoras 
Escolares de la Provincia de Santa Fe. 

Artículo 150° La Asociación Cooperadora puede crear diversos organismos 
para tareas de colaboración específica como clubes de madres, padres o ex 
alumnos, biblioteca, ropero o costurero escolar u otros que decida, en la 
medida que funcionen como secciones propias y de acuerdo a la normativa 
específica. 

TITULO 13 

Información, Investigación y Evaluación del Sistema Educativo 
Provincial 

Artículo 151° El Ministerio de Educación desarrolla e implementa una política 
de información, investigación y evaluación continua y periódica del sistema 
educativo para la formulación de políticas públicas de educación que 
contribuyan a la calidad de la educación, la justicía social en la asignación de 
recursos, la transparencia y la participación social. 

Artículo 152° El Ministerio de Educación relevará información e investigará 
las principales variables de funcionamiento del sistema educativo provincial 
como: cobertura, ausentismo, repetición, deserción, egreso, promoción, sobre 
edad, condición socioeconómica, inversiones y costos, procesos y logros del 
aprendizaje, proyectos y programas educativos, formación y práctica de 
docentes, directivos y supervisores, desempeño de equipos socioeducativos, 
unidades escolares, contextos socioculturales del aprendizaje, los propios 
métodos de evaluación y todos los otros aspectos que puedan resultar 
significativos para la toma de decisiones que favorezcan la igualdad y la 
mejora educativas. 

Artículo 153º El Ministerio de Educación hará públicos los datos e 
indicadores útiles para el análisis de la educación, la transparencia de la 
gestión y la investigación educativa, resguardando la identidad de las 
personas e instituciones educativas, a fin de evitar cualquier forma de 
estigmatización o discriminación. 

Artículo 154° El Poder Ejecutivo Provincial elevará anualmente un informe a 
la Legislatura Provincial dando cuenta de la información relevada, de los 
resultados de las evaluaciones realizadas y de las acciones desarrolladas y 
políticas a ejecutar para alcanzar los objetivos postulados en la presente ley. 

TITULO 14 
Financiamiento 

Artículo 155° El Estado Provincial destinará al sostenimiento del Sistema 
Educativo Provinciai, difusión y mejoramiento de los establecimientos 
educativos, becas y servícios sociales, los recursos suficientes prescriptos en el 
presupuesto consolidado de la provincia; otros ingresos que se recauden por 
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TITULO 15 

vía de impuestos y fondos provenientes de la Nación, agencias de cooperación 
internacional y otras fuentes. 

Artículo 156º El presupuesto de inversión educativa de cada ejercicio deberá 
representar, respecto del gasto primario total de la Administración Provincial, 
un porcentaje igual o mayor al promedio simple de los porcentajes registrados 
en las ejecuciones presupuestarias de los cinco (5) ejercicios inmediatamente 
anteriores. 

Disposiciones Transitorias 
Artículo 157º Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ley. 

Artículo 158° Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
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Fundamentos 

Habiendo perdido estado parlamentario el expediente Nº 
31572, volvemos a insistir con el ingreso de este Proyecto de Ley de 
Educación que consideramos de suma relevancia para la provincia. 

1. La educación en la Argentina de los '90: legislación educativa y Ley 
Federal de Educación 

El proceso de transformación educativa desarrollado durante la década 
de los '90 se inscribe en el proceso de reforma del Estado y de 
descentralización, privatización y desregulación de los servicios sociales, 
encontrando puntos de coincidencia con los procesos de reforma estructural 
que se implementaron en casi todos los países de América Latina. 

En nuestro país, los cambios en la regulación estatal tuvieron la forma 
de una reingeniería del Estado que, bajo la retórica de lograr un Estado 
eficiente, limitó la soberanía de las jurisdicciones en la definición de políticas. 
Estos cambios fueron desplazando la responsabilidad del Estado hacia las 
instituciones y los sujetos en el marco de las nuevas orientaciones de las 
políticas sociales. 

La legislación constituyó uno de los instrumentos fundamentales que 
apuntaló la reforma. Entre las principales bases que orientaron la 
transformación encontramos: 
• la Ley de Transferencia de servicios educativos de nivel medio y superior no 

universitario (Nº 24.049, sancionada en 1991 y promulgada en 1992) 
mediante la cual se transfirieron las instituciones de dependencia nacional 
hacia las provincias y la Ciudad de Buenos Aires; 

• la Ley Federal de Educación (Nº 24.195, 1993) que fue la primera ley 
nacional que abarcó todo el sistema educativo; 

• el Pacto Federal educativo (suscripto en 1994 y convertido en Ley Nº 
24.856 en 1997) como herramienta para concertar federalmente las 
acciones y los recursos para la implementación de la LFE; 

• la Ley de Educación Superior (Nº 24.521, 1995) que plasma un modelo de 
estado evaluador asociado a la lógica de mercado y 

• se modificó, en la Reforma Constitucional de 1994, la cláusula acerca de las 
leyes de organización y de base del sistema educativo que debe sancionar 
el Congreso que incluye juntos los principios de gratuidad y equidad (art. 
75, inc. 19). 

Las expertas argentinas, Magíster Myriam Feldfeber y la Master Nora 
Gluz, en su libro "Las políticas educativas en Argentina: herencias de los '90, 
contradicciones y tendencias de nuevo signo", describen así la etapa: 

"La LFE introdujo profundas transformaciones en la organización del 
sistema, estableció una nueva estructura académica y extendió a 10 años la 
obligatoriedad escolar. En función de la ley se definieron Contenidos Básicos 
Comunes y se implementó un Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad. 
También se establecieron mecanismos de acreditación y evaluación de las 
instituciones de educación superior. El papel del Estado se presenta en forma 
ambigua: en algunos aspectos aparece como principal e indelegable y en otros 
como subsidiario o secundario otorgando un rol importante a las familias, la 
Iglesia y el sector privado. Por otro, concentra las funciones de control en 
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manos del gobierno central. Esto se deriva tanto del importante rol del PEN en 
el logro de los consensos para la implementación de la Ley como de las 
funciones que se le asignan en el texto de la Ley a este Ministerio sin escuelas 
(Paviglianiti, 1993). 

La Ley incluyó a la educación privada dentro del concepto de lo público, 
diferenciando por el tipo de gestión: educación pública de gestión estatal y 
educación pública de gestión privada (Feldfeber, 2003). En materia docente 
las políticas estuvieron centradas, luego de la transferencia de las 
Instituciones de Formación Docente de dependencia nacional a los estados 
subnacionales, en las demandas de profesionalización y autonomía y en la 
discusión de nuevos criterios para defi nir la carrera laboral de los docentes. 
Para "compensar" las desigualdades se desarrollaron políticas asistenciales y 
compensatorias a través del Plan Social Educativo. 

Las políticas focaíizadas compensatorias constituyen un ejemplo 
paradigmático de esta forma de intervención estatal. La definición de 
prioridades y líneas de acción se hicieron en el Ministerio Nacional, mientras 
que las provincias se limitaron a seleccionar las escuelas que debían entrar a 
los distintos programas que lo componían perdiendo soberanía en la definición 
de la política hacia sus escuelas (Gluz, 2009), a la vez que las escuelas 
perdían autonomía en definir sus propios proyectos que quedaron 
condicionados a las directivas del programa acerca del destino de los recursos 
(Duschastzky y Redondo, 2000). Este modo de hacer política, implicó un 
implicó un cambio de los modelos de prestación de aspiración universal 
basados en la reciprocidad que supone la educación como derecho y que se 
había expresado a lo largo de la historia del sistema educativo nacional en la 
progresiva expansión de una educación común. 

La implementación de la reforma de los '90 redefinió el rol docente del 
Estado, trasladó la responsabilidad a las jurisdicciones a la par que 
recentralizó mecanismos de control en manos del gobierno nacional; 
profundizó las diferencias entre las jurisdicciones y las tendencias a la 
fragmentación del sistema; agudizó los irresueltos problemas del federalismo; 
deslegitimó el saber de los docentes frente al saber de los expertos y colocó a 
los estudiantes en condición de pobreza en el lugar de sujetos asistidos." 
La legislación educativa del período 2003-2006 y la Ley de Educación 
Nacional 
La legislación constituyó el instrumento privilegiado para orientar las políticas 
educativas del período 2003-2006. Se sancionaron las siguientes leyes: 

• Ley de Garantía del salario docente y 180 días de clase (Nº 25.864, año 
2003 

• Ley del Fondo Nacional de Incentivo Docente (Nº 25.919, año 2004) 
• Ley de Educación Técnico Profesional (Nº 26.058, año 2005) 
• Ley de Financiamiento Educativo (Nº 26.075, año 2005) 
• Ley Nacional de Educación Sexual Integral (Nº 26.150, año 2006) 
• Ley de Educación Nacional (Nº 26.206, año 2006) 

La derogación de la LFE y la sanción de una nueva Ley Nacional de Educación 
constituyó un punto de quiebre relevante respecto de lo que fue la ley 
emblemática de los '90. 
2. La Educación como derecho social y bien común y público 

La Ley de Educación Nacional modifica nuevamente la estructura de 
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niveles y ciclos, que había sido reformada con la LFE e implementada de modo 
dispar en cada una de las provincias. Vuelve a los niveles de educación 
primaria y secundaria ( en lugar de la Educación General Básica y el Poli modal) 
pero sin lograr unificar la duración de cada uno de estos dos niveles. En 
nuestra provincia contamos con una educación primaria de 7 años y una 
educación secundaria de 5 ó 6 años, según se trate de secundaria orientada o 
técnico-profesional, mientras que en otras provincias (por ejemplo, Buenos 
Aires) tienen educación primaria de 6 años y secundaria de 6 ó 7 años. 

La nueva ley representa un indiscutible avance sobre la LFE al definir a 
la educación como derecho social y bien público, pero conserva la marca de los 
'90 cuando no alcanza a precisar las relaciones entre derecho social /derecho 
personal, Estado /familia como responsables de la educación y 
público/privado. La construcción de la Ley de Educación Provincial es la 
oportunidad para establecer, en el marco de esas ambigüedades, la mejor 
conceptualización para la educación santafesina, disipando cualquier 
pretensión de menguar este derecho o la responsabilidad del Estado para 
garantizarlo. Proponemos el siguiente texto: 
Artículo 3° La Educación es un derecho social y un bien común y público, que 
obliga al Estado Provincial, con la concurrencia del Estado Nacional, a 
garantizar su ejercicio a todos los habitantes de su territorio, sin 
discriminación alguna. 

Al respecto, muchos expertos argentinos, estudiosos del tema, 
expresaron posiciones que compartimos: 

"Efecto probablemente de las limitaciones del proceso de consulta, pero 
también de las históricas relaciones de poder entre Estado, Iglesia y otras 
corporaciones, muchas de las definiciones sobre la educación pública de los 
'90 perduran en el texto de ley junto con otras que expresan sentidos 
contrapuestos. El primer aspecto a destacar es la conceptualización de la 
educación como bien público y como derecho social y la centralidad del Estado 
en la garantía de este derecho. Estos principios se yuxtaponen con la 
formulación de la educación como un derecho personal y con el rol de la 
familia como agente natural y primario de la educación tal como lo establecía 
la LFE de 1993." 

Myriam Feldfeber y Nora Gluz 
En el capítulo "Lo público revisitado: paradojas del Estado, falacias del 

mercado", Roberto Follari analiza el pasaje de una fetichización del Estado a 
una fetichización de la sociedad civil y cómo se produce en la actualidad una 
reivindicación de la sociedad civil en contra del Estado. Argumenta que el 
Estado sigue y seguirá siendo uno de los puntos decisivos respecto del 
ejercicio del poder, por lo tanto, no podemos asumir que lo público no esté 
presente en el campo del Estado; lo público "es más que lo estatal", pero de 
ninguna manera es "otra cosa que lo estatal". Revisa la disputa en teoría 
social desde los análisis marxistas acerca del rol del Estado en la dominación. 
Sin embargo, se pregunta si las dosis de poder que se restan al Estado son 
reabsorbidas por los sectores más desposeídos de la sociedad, o por el 
contrario son entregadas a aquellos más privilegiados. Es por ello que el 
Estado se presenta como un "atenuador" de la cruda diferencia de clases. 

Cuestiona la operación discursiva acerca de lo público no-estatal en la 
que la apelación a la "sociedad civil", a través de las Organizaciones No 
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Gubernamentales, queda investida mágicamente de una pureza originaria que 
Ja dejaría fuera de la puja de intereses en que se dirime la acción del Estado. 
Analiza la propuesta de las escuelas-voucher como política que intenta vaciar 
al Estado de sus funciones tendientes a la igualdad de oportunidades, para 
convertirlo abiertamente en un financiador de la gestión privatizada del 
aparato escolar. Por lo tanto diferencia la autonomía societal del 
financiamiento estatal de lo privado y propone recuperar el papel del Estado 
frente al mercado que arrasa con los derechos básicos. 

En el capítulo "Lo público, democrático y popular", Flora Hillert 
recupera, desde la defensa de la educación pública estatal, el debate acerca 
de lo público y lo público no-estatal. A partir de una exposición de los 
interrogantes que guiaron su propio proceso de búsqueda, hace un recuento 
de los debates de fines de la década del 70 y principios de los 80 sobre las 
experiencias del socialismo real y la socialdemocracia y sobre la visión 
marxista del Estado. Rescata, durante los 80, la revalorización de la sociedad 
civil como ámbito de resolución de problemas, por contraposición al estado 
burocrático y autoritario, que se asociaba con los regímenes militares. Analiza 
el discurso antíestatista del proyecto neoconservador y discute el alcance de 
las categorías "sociedad civil" y "tercer sector". Híllert se pregunta si existe lo 
público no-estatal y sí debe existir, señalando que la multiplicidad de lo 
público nunca debería ser absorbida totalmente por el Estado. Postula la 
necesidad de establecer teórica y prácticamente las líneas divisorias entre lo 
público y lo privado y discute el tema de la definición de lo público, de acuerdo 
con Héctor F .. Bravo, desde la institucionalización y la soberanía. Propone 
revisar la conceptualización de la Ley Federal de Educación, que sostiene que 
la escuela privada es pública, y recuperar la definición de la escuela pública 
como escuela estatal para avanzar hacia una definición de soberanía popular. 

Ma. Silvia Serra, en el capítulo "¿Es posible lo público no estatal en 
educación en la Argentina?", aborda el interrogante desde las condiciones que 
en el presente hacen posible lo público no-estatal, condiciones que tienen que 
ver con tes transformaciones de lo que históricamente se entendió por público 
en el campo educativo. A partir de los resultados de un trabajo de 
investigación, discute el sentido del término "público" y su articulación con el 
concepto de escuela pública, en el marco del discurso que justificó la 
implementación de Ja Ley Federal de Educación. Toma como punto de partida 
las características centrales que el sistema educativo argentino asumió en sus 
orígenes donde lo público fue equivalente de fo estatal. En el marco de la 
reforma en los 90 pasa revista a los desplazamientos de sentido de lo público 
como estatal/ nacional a lo público como estatal/ provincial y de lo público 
estatal a lo público-comunitario, o perteneciente a la sociedad civil y analiza la 
operación presente en la reforma que pretendió instalar la idea de que la 
educación es responsabilidad de todos, y no sólo del Estado. 

Los sentidos de lo público. Reflexiones desde el campo educativo 
«Existe un espacio público no estatal? Myriam Feldfeber 

Para asegurar la comprensión del alcance de los términos utilizados en 
nuestra definición del concepto de educación presente en el artículo 3, 
agregamos las siguientes definiciones: 

Un bien público es, desde el punto de viste jurídico, aquel que 
pertenece o es provisto por e¡ Estado a cuelquier nivel ( gobierno central, 
municipel o local) a través de todos aquellos organismos que forman parte 
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del sector público. Desde e! punto de vista económico, es "un bien que está 
dispontbte a todos y del cual el uso por una persona no substrae det uso por 

EJ bien común es un concepto que en general puede ser entendido 
como aquello de lo que se benefician todos los ciudadanos o corno Jos 
sistemas societes, instituciones y medios socio económicos de los cuales todos 
deoenaemos que funcionen de manera que beneficien a toda la gente. Más 
recientemente, John __ Rawls /o definió como "ciertas condiciones qeriereles que 
son de ventaja para todos". 

Recogemos también la opinión del Doctrinario José M. Monzón: 
"Los juristas sostienen que el derecho a la educación es un derecho 

tunaementet de disfrute cotectivo y orestecionet, cuvos titulares mes 
oroteqidcs son la infancia (Convención sobre los Derechos del Niño, erts. 28 y 
29 ), te: minorías (Convención Intemacíona/ sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Reciet, ert. _L4,\ los emigrantes (Convención 
Intemacíonaí sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
/\'liqratorios y de sus Femilteres, ert: 30) y los discapacitados (Convención 
sobre Jos Derechos de las Personas con Discapacidad, ert: 24) ( 1) ... " (Cfr. Del 
derecho a la educecion al derecho et conocimiento - 18/11/201 O ·· Cita: /\,1]. 
DOC-5026-AR- MJDS026). 

Teniendo en cuenta la universalidad, indivtsiblltcao, inalienabi!idaci e 
interdeoendencía de todos les derechos humanos y que ta educación es una 
política púhlica que prepara a la ciudadanía para e! ejercicio de todos sus 
derechos, ci-eemos necesario reflexionar sobre el deber del Estado en este 
terna. Ei deber de un Estado, con respecto a cualquier derecho humano, es de 
tres tipos: de respetar, de proteger y de satisfacer. Y la obligación de 
satisfacer; a su vez, tiene dos componentes: de facilitar y de proveer. En la 
redacción de los artículos 6°, 7c, Bº y 9° de la presente hacemos presente 
estos conceptos. 

En todo el Títuio 1 del proyecto destacamos el rol que le cabe a la 
educación pública santafesina por· ser- herramienta del Estado, es decir, su 
misión es convertirse en una política pública fundamental para el curnpi!n1:ento 
de la responsabilidad ineludible e intransferible de educar. 

3. Se abre el debate de la ley de Educación Provincial 
F! actual contexto político resulta propicio para reavivar e! debate 

publico sobre la política educativa en nuestra provincia. Santa Fe es una de las 
pocas provincias (junto a San Luis, Misiones y Mendoza) que no cuenta con 
una ley propia de educación. 

Ei 8 de marzo de este año, las diputadas y diputados que integramos la 
Comisión de Educación de esta Cámara nos reunimos con la ministra Balagué 
y coincidimos en la necesidad de elaborar una ley de educación para nuestra 
provincia, comprometiéndonos a trabajar en ello conjuntamente con el 
Ministerio de Educación, que puede garantizar la masividad de las consultas 
neceserias para su elaboración. Al finalizar la reunión, la rnirustra manifestó: 

"es un honor recibí r a los fegisíadores en nuestro ministerio ya que 
resulta muy interesante poder articular y trabajar en conjunto con el Poder 
Legislativo. Hay que tener Ja mirada de! trabajo común para ver cómo 
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mejoramos la educación, cómo hacemos para tener más niños y jóvenes en el 
sistema educativo, cómo mejoramos los aprendizajes continuos y cómo 
transformamos a la escuela en una institución social" 

Y en e! mismo sentido: 
"si podemos conjugar esa acción conjunta con los legisladores vamos a 

poder tener una contundencia mucho mayor; vamos a tener las leyes 
necesarias y de nuestra parte aportar la experiencia para generar políticas 
públicas de calidad. Hemos encontrado una cantidad de legisladores que 
conocen de educación y eso es muy vetoreble" 

El 1 ° de mayo de este año, el gobernador de Santa Fe, Miguel Lífschitz. 
dejó inaugurado el 134° período de sesiones ordinarias de la Legislatura, tras 
pronunciar el mensaje de apertura. En materia de Educación, aseguró: 
"No hay futuro sin una política que garantice y promueva una educación 

trenstormedore, una educación que convierta a todos nuestros niños y 
jóvenes en ciudadanos responsables y comprometidos, con capacidad y 
autonomía para desarrollar su vida, para construir una famf!ía y para ser 
activos protagonistas de la vida social, política, económica e institucional de la 
Argentina" 
y también habló de su financiamiento: 

hemos asignado en el presupuesto 20161 23.436 millones de pesos para 
poder afrontar todos los gastos del sistema educativo, Estamos hablando 
32,25 del presupuesto de fa edmintstrecion central de la provincia, una 
fas provincies que más invierte proporcionalmente en educacíón ". 

Poco después, el martes 24 de mayo, junto con la ministra de Educación 
Claudia Balagué, encabezaron en la ciudad capital el Foro "Diá!ogos por la 
Educación. Mesa con autoridades de gobiernos locales", en el marco del diseño 
y elaboración del P!an de Educación provincial. En esa oportunidad se expresó 
sobre la necesidad de construir la Ley de Educación Provincial: 
"Queremos avanzar en este tema. Santa Fe es una de las pocas provincias 

que no tiene una ley de Educación actualizada, lo cual puede ser un problema 
o una oportunidad. Nosotros vemos aquí la oportunidad para aprovechar lo 
mejor de la experiencia de otras provincias o, inctuso, de otros países, e 
incorporar premisas de avanzada en nuestro proyecto. Así que vamos a tratar 
de aprovechar lo que resta del año para trabajar en los contenidos del mismo 
y1 seguramente, el trabajo de ustedes y tes conclusiones de estas jornadas 
van a ser útiles para avanzar en ese objetivo". 

E! 5 de julio, la Ministra Claudia Balagué anunció que se dará un 
proceso de debate "amplio y participativo" para generar las bases de la 
sanción de una Ley Provincial de Educación. 

"La Cámara de Diputados definió que vamos a conformar una comisión 
de trabajo y encomendó al Ministerio de Educación generar un debate 
participativo con todos los santafesinos para la producción de un documento 
base que permita la discusión legislativa. Tenemos un gran trabajo por 
delante y la firme convicción de ílegar a contar con una ley en este período de 
gobierno" 
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El Ministerio de Educación anunció un proceso de consulta a todos los 
actores del sistema educativo, legisladores, especialistas y sociedad en 
general. Con la modalidad de nueve foros regionales de participación 
ciudadana durante los meses de agosto, septiembre y octubre; y la voz de la 
sociedad santafesina a través una encuesta web, se abrió el debate sobre la 
Ley de Educación Santafesina. 

4. la educación es una política pública 
Es nuestra convicción que todas las acciones educativas que se 

desarrollan en nuestra provincia deben convertirse en política pública, con 
amplías y profundas discusiones sociales y sectoriales, y los consensos 
obtenidos deben ser los insumos básicos para construir el marco legal que la 
!egíslatura santafesina tiene la tarea de sancionar. 

Seqún se expresa en el portal de Educación de Santa Fe: 
'La potitice educativa de la provincia Santa Fe concibe tres ejes conceptuales: 
escuela como institución social. calidad educativa e inclusión socioeducatíva. 
En el abordaje de estos ejes se prioriza la articulación con las acciones de 
otros niveles de! Estedo, con el gabinete social de la provincia y con 
instituciones, asf como también con los miembros del sistema educativo 
provinclet, como por ejemplo las familias, cooperadoras, docentes y asistentes 
escolares. 
Todas estas acciones se enmarcan en Políticas Públicas: 

• que promueven la convivencia y la ínc!usión 
• de mejora continua de la infraestructura y el mantenimiento edilicio 
•• de formación docente y desarrollo curricular 
• de bienestar de docentes v asistentes escolares. 

Para la implementacíón de la política educativa se diseñaron dos mecanismos 
complementarios: los Programas de Formación Docente y los Programas de 
Acción Ministerial." 

5. la evaluación de la calidad educativa y la información estadística 
son insumos necesarios para la toma de decisiones 

La Provincia de Santa Fe desarrolla desde 1993 ios Operativos 
Nacionales de Evaluación (ONE) e Internacionales. Estas acciones se inscriben 
en el marco de la Ley de Educación Nacional (LE~J) Nº 26.206, en los artículos 
84, 85 d), 94, 95, 96,. 97 y en las funciones establecidas en el Pían Nacional 
de Evaluación de la Calidad Educativa, para ei período 2010-2020, aprobado 
por· el Consejo Federal de Educación (CEF). 

El objetivo principal de las acciones de la calidad educativa es conocer, a 
través de los distintos Operativos Nacionales e Internacionales, las debilidades 
y fortalezas del Sistema Educativo, como así también lo que saben y son 
capaces de hacer los alumnos. 
La Argentina desde el origen de los operativos (1993) ha realizado un gran 
esfuerzo y ha alcanzado importantes logros en materia de evaluación de los 
procesos de la calidad educativa de los aprendizajes de los estudiantes. 

A partir del año 2010 por Resolución 116/10 acordada en el Consejo 
Federal de Educación los Operativos Nacionales de Evaluación tienen una 
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periodicidad tríanual, al igual que las pruebas internacionales. 
Desde el año 2000 la Dirección General de Información y Evaluación 

Educativa a través de su Departamento de Evaluación es la responsable de la 
puesta en marcha de los siguientes operativos: 

• Operativos nacionales de Evaluación (ONE) 
• Operativos internacionales de Evaluación (PISA, TERCE) 

Los operativos pueden ser censales o muestrales. Los censales se 
aplican a la totalidad de los alumnos de todo el país que cursan ei último año 
de estudio de la Educación Secundaria. En cambio, los muestrales se llevan a 
cabo en establecimientos seleccionados de forma aleatoria por la Dirección 
Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa (DiNIECE) y 
estratificados, de manera tal que dicha selección sean representativas de la 
Jurisdicción. Estos se implementan en el último año de cada ciclo educativo 
(3er. Y 6to. grado de Educación Primaria y 2do. año de estudio de Educación 
Secundaria). 

A mediados de 2015 se conocieron los resultados del último Operativo 
Nacional de Evaluación, que examina el rendimiento de los estudiantes en 
Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y Naturales, desde 2010 a 2013. Según 
éstos, aumentó la calidad educativa en la secundaria, posicionando a Santa Fe 
- con 10 % sobre la media nacional en las cuatro materias evaluadas- entre 
las tres mejores provincias del país (junto con Río Negro y La Pampa), 
aumentó !a cantidad de alumnos que asisten a la secundaria, disminuyó el 
abandono y más estudiantes terminaron de cursar en tiempo y forma. 
Además, Santa Fe fue la única provincia que mejoró en las cuatro materias, en 
relación con el Operativo Nacional de Evaluación ONE 2010.Los resultados 
demuestran que con políticas públicas adecuadas se pueden mejorar 
simultáneamente la calidad educativa y la inclusión. 

Sin embargo, estos resultados alentadores no son suficientes para 
concluir que la educación santafesina cumple las metas que nos proponemos. 
Hay mucho por mejorar y mucho trabajo por hacer. 

Teniendo en cuenta que la información estadística constituye un 
insumo esencial para el diseño, la aplicación y evaluación de políticas públicas 
en educación, el Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de 
Información y Evaluación Educativa (responsable de la producción, 
sistematización, análisis, publicación y difusión de la información estadística 
del Sistema Educativo Provincial) implementó el "Sistema de Gestión 
Administrativa Escolar" (SiGAE Web), cuyos datos conforman la base del 
Sistema Nacional del Relevamiento Anual (RA) de la Red Federal de 
Información Educativa. 

La utilización en forma integrada de los Sistemas de información de 
Santa Fe permitió disponer casi "en línea" de datos confiables, oportunos y 
actualizados sobre el Sistema Educativo. Resta todavía generar un Sistema de 
indicadores que faciliten el análisis de los fenómenos que aparecen, sin 
perjuicio de que sus valores no siempre expliquen las relaciones causales ni 
permitan extraer conclusiones unívocas. 

Ingresando en el portal de Educación, desplegando las pestañas 
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"Información estadística" y "Evaluación de la calidad educativa" se accede a 
una valiosa y completa información sobre estadísticas educativas, indicadores, 
series históricas, documentos e información sobre los operativos nacionales e 
internacionales de evaluación que permiten profundizar el análisis de distintos 
aspectos de la realidad educativa santafesina. 

6. Aspectos principales de nuestra propuesta: recuperando la 
experiencia acumulada 

E! presente proyecto de lev pretende vertebrar en un texto coherente y 
organizado toda la experiencía acumulada de nuestra provincia en materia 
educativa, reconociendo nuestras mejores prácticas, respetando nuestra 
idiosincrasia, valorando nuestra historia y honrando nuestros compromisos con 
la Educación concebida como igualadora en el acceso, permanencia y egreso 
del sistema educativo, promotora de la cohesión social e impulsora del 
desarrollo humano. 

Si bien hemos trabajado con los textos de la Ley Nacional de Educación, 
de leyes de Educación de otras provincias argentinas y de otros países como 
materiales de referencia, nos esforzamos por incorporar ideas que, 
entendemos, expresan mejor la Educación que queremos para nuestra 
provincia. Y sobre todo, decidimos rescatar para la nueva ley todas las 
construcciones democráticas que nacieron, crecieron, se desarrollaron y se 
enraizaron en el cuerpo del sistema educativo santafesino, como: 
• los Consejos Escolares, que se establecieron en 1989 por la Ley 

Provincial Nº 10.416, y que promueven la participación democrática de 
todos los miembros de la comunidad educativa en el ámbito donde se 
realiza la mayor parte del proceso educativo: la propia escuela. Estamos 
convencidos de que ésta es la más importante de las participaciones en el 
gobierno de la educación, porque es la que garantiza la democracia más 
directa, la pluralidad más amplia y el compromiso mayor, ya que reúne a 
todos aquellos que construyen el día a día de las escuelas santafesinas, que 
la transitan y conocen, que la defienden y la recrean cotidianamente, que 
están en el barrio, en la comuna o cíudad y que conocen a sus principales 
protagonistas: las niñas y niños que la habitan, saben de sus sueños, sus 
dificultades y esfuerzos y por eso están en mejor condición de aportar 
ideas que cualquier otra representación corporativa. Son Consejeros 
situados en el mismo ámbito en el que se define el proceso educativo y, sin 
duda alguna, su interés primordial es la mejora de la educación para los 
jóvenes dé su propia comunidad. 

• las Juntas de Escalafonamiento Docente, que se crearon por el Decreto 
Nº 1339/08 en 2008 y con una composición igualita1·ia de miembros 
ministeriales y gremiales, lo que constituye una garantía para el 
ordenamiento de los antecedentes docentes y la transparencia en el 
establecimiento de órdenes de mérito para su carrera, a la vez que 
simplifican administrativa y organizativamente esta tarea, aliviando a los 
equipos directivos de las escuelas que, anteriormente a su funcionamiento, 
consumían mucho tiempo y esfuerzo en la realización de la misma. 

• la Junta de Disciplina Docente, creada por la Ley Nº 10.290 en 1989, 
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con representación mirusterial y qremial, que funciona a los efectos de 
acompañar y aconsejar en los procesos de sumario adrnintstrativo y en la 
definición de las sanciones correspondientes que el Poder Ejecutivo debe 
aplicar cuando la conducta de algún docente así lo requiere. 

"' la Escuela No Graduada, que es una experiencia pedagógica que se 
desarrolla en la provincia desde 1983 y tiene como meta principal que los 
chicos completen su paso por la escuela, pero en un marco de respeto por 
sus tiempos de aprendizaje. El proyecto surgió junto a la apertura 
democrática como propuesta autogestionaria de las escuelas para 
intervenir ante los crecientes índices de repltencia y abandono escolar. 
Comenzó con algunas escuelas que se apropiaron de! proqrarna, lo 
fortalecieron y mejoraron. Esta forma de trabajo implica un criterio de 
autoridad que permite el desplazamiento de los lugares del saber. Se valora 
y evalúa procesos, respeta tiempos y ritmos singulares y propicia la 
conformación de vínculos habilitantes para el aprendizaje. Es una forma de 
trabajo institucional, democrático, abierto a la comunidad, a las propuestas 
y a las teorías, que se basa en la organización de competencias por niveles, 
la movttidad. la flexibilidad en reagrupamientos, el rol del docente nivelador 
y la hora de integración para !a reflexión de la práctica. 

• el Plan Provincial de Ajedrez Escolar, previsto por la Ley 10.525, que 
desde 1990 funciona en nuestra provincia y que desde entonces desarrolla 
la enseñanza del ajedrez en e! ámbito escolar tanto en forma curricular 
como en talleres. Hoy es una herramienta de inteqración con la enseñanza 
de la rnaternática, perrrutiendo desarrollar progresivamente los contenidos 
específicos de ajedrez y a la vez utilizarlos para problematizar y potenciar 
los contenidos cognitivos, procedimentales y actitudinales de todos los 
bloques de matemática para la Educación Primaria, abordándolos desde 
una perspectiva integradora. Por su carácter eminentemente lúdico, e! 
ajedrez brinda además al niño el contexto motivacional adecuado para un 
proceso de aprendizaje placentero y se ofrece como un camino alternativo 
que puede ser capaz de provocar la ruptura con las prácticas tradicionales 
cue en ocasiones resultan ineficaces. Hoy contamos con 250 escuelas en 
las que 23.000 niñas y niños santafesinos aprenden ajedrez y todos los 
años, por solicitud de las propias instituciones educativas, el plan de 
Ajedrez Escolar se amplía. Además, nuestros alumnos participan 
masivamente en los torneos locales, regionales y nacionales, obteniendo 
los mejores resultados deportivos. Si bien muchas provincias argentinas 
implementan el ajedrez escolar, el desarrollo del mismo vinculado a la 
enseñanza de la matemática ha logrado instalar a nuestra provincia como 
referencia nacional y, actualmente, internacional en la materia. 

• el Programa Orquestas y Coros Infantiles y Juveniles, que es una 
expenencíe extraordinaria que se replica en todo el país y que surgió en 
2009, por iniciativa nacional, y hoy permite que en nuestra provincia 
funcione una red de 45 orquestas. Las Escuelas Orquestas -desde su acción 
colectiva y transformadora a través de la música- se orientan al 
fortalecimiento de la inclusión, la igualdad de oportunidades y derechos 
entre niñas, niños y adolescentes, la calidad de los aprendizajes, y a la 
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participación ciudadana. Este proyecto propone el diseño de orquestas y 
coros en las escuelas en las que se desarrollan programas socioeducativos 
del Ministerio, como modo de incluir y retener a los niños y jóvenes en las 
escuelas, y proponer alternativas de mejora de la oferta educativa escolar. 
En el marco de la política educativa provincial, reafirmar el rol social de la 
escuela implica pensarla en relación con el entramado de instituciones 
sociales que componen un territorio y una comunidad. Las escuelas no sólo 
se constituyen como la sede de funcionamiento de las orquestas, sino que 
también forman parte de la ampliación y enriquecimiento de las 
trayectorias educativas. Esta iniciativa implica para el establecimiento 
escolar· una renovación dei modelo pedagógico, potenciando la enseñanza 
del lenguaje musical y garantizando la accesibilidad a los bienes culturales. 

0 e! Programa de Educación Sexual Integrada "de ESI se habla", una 
propuesta educativa en la que Santa Fe fue pionera y que reconoce sus 
antecedentes en la Ley Provincial Nº 10.947 de 1993. 

• las Ferias de Ciencias y Tecnología "Eureka, Santa Fe", que funcionan 
desde 2008, y que son experiencias altamente enriquecedoras, que ofrecen 
la posibilidad de compartir, intercambiar y mostrar ia producción de los 
alumnos en esas áreas, a la vez que son instancias óptimas para despertar 
ei interés por la investigación, la innovación y la experimentación, 

O las plantas campamentlles, como las de La Estrelie en Bigand1 la l\Jº 
7502 Campo Reybet en Máximo Paz, la Ex Escuela Campo La Tandilera en 
Chovet, la Nº 7503 José Francisco Cagnin en Corcnda, e! Centro de 
Educación Física N°53 en Rafaeia, La Maravita en Hurnberto 10, La Verde 
en ei Balneario Laguna La Ver-de (localidad de Huanqueros) y la Ingeniero 
Boasi (planta comunal) en Sarmiento. Estas son un excelente espacio 
donde abordar la educación ambiental. Por esto, las plantas campamentiles 
se están adecuando a la Ley Provincial 13.055 "Basura Cero" para eliminar 
el entierro e incinerado de los residuos, promover la reducción del 
consumo, sugerir la reutilización, proponer el reciclado, expertrnentar el 
cornpostaje, entre otras medidas necesarias que permitirán el necesario 
cambio de actitudes: la austeridad y el consumo responsable corno valores, 
y las prácticas de la reducción de emisión de residuos, ta reutilización y el 
reciclado. 

"' la reforma curricular de todas las escuelas secundarias orientadas 
con la participación de los docentes, permitió aprobar las estructuras 
currícutares para al Ciclo Orientado de la Educación Secundaría (3°, 4° v 5° 
año). Esta medida apuntó a qarantizar iguai calidad educativa a todos los 
estudiantes de la provincia, propiciando la definición de contenidos que, 
estando presentes en todas las aulas, promueven la formación de 
ciudadanos que actúen socialmente en un marco de solidaridad, de 
compromiso y de sensibilidad hacia las necesidades dei contexto para 
fortalecer el desarrollo económico, cultural, ambiental y social de la 
provincia. La aprobación de la reforma curricular determinó que las 
escuelas ofrezcan ios tituíos de bachilleres en Economía y Administración; 
Ciencias Naturales: Ciencias Sociales; Ciencias Sociales y Humanidades; 
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Lenguas; Arte; Agro y Ambiente; Turismo; Comunicación; Informática; y 
Educación Física. 

• el Plan Vuelvo a Estudiar, que desde 2013 se constituye en una de las 
líneas estratégicas del Ministerio para el mejoramiento de la educación 
secundaria y la vida de adolescentes, jóvenes y adultos que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad social. La particularidad de este Plan radica 
en la articulación entre el Ministerio de Educación de la Provincia y otras 
áreas de gobierno provincial en el marco del Gabinete Social, como por 
ejemplo los Ministerios de Desarrollo Social, Salud y Seguridad. A su vez, 
atiende a las peculiaridades y demandas que presenta cada municipio, por 
lo cual se articula con las Secretarías y organizaciones de los gobiernos 
locales. creándose dispositivos de articulación que potencian el impacto en 
campos de acción vinculados con la escolarización, aunque también con la 
participación y la apropiación de otros ámbitos culturales, sociales, de 
empleo, de salud, etc. Para detectar los casos de abandono de !a 
escolarización, se recurre al Sistema de Gestión y Administración Escolar 
(SIGAE), que desde hace varios años se utiliza en todas las instituciones 
educativas de la Provincia. Conforme a los datos que allí se relevan, se 
hace necesario instalar la vulnerabilidad como criterio para dar prioridad a 
la inclusión educativa. Para garantizar y fortalecer la permanencia de los 
jóvenes en las escuelas, surgieron otros actores claves: el Referente 
Institucional ( docente, tutor, preceptor o facilitador de la convivencia del 
interior de la escuela), el Consejero Juvenil (actor que trabaja con los 
jóvenes en los barrios, y se constituye en "el brazo extendido" entre el 
adentro y el afuera de la escuela )y el Referente Regional (actor 
fundamental para promover las acciones tendientes a la inclusión 
socioeducativa en su región, realizar el seguimiento del Plan al interior de 
las escuelas, trabajando conjuntamente con el Equipo Central del Plan 
Vuelvo a Estudiar, Delegados Regionales, Coordinadores Pedagógicos, 
Equipos Socioeducativos, Supervisores, Directivos y Docentes de las 
escuelas). A partir del 2015 comenzó a instrumentarse el "Vuelvo virtuat", 
una iniciativa innovadora e inédita en el país, destinada a mayores de 18 
años 

• También en lo que hace a la prornocron de la igualdad y la calidad 
educativa la educación santafesina promueve espacios de encuentro. ''El 
Patio" es un espacio socio educativo, una propuesta para que el barrio se 
encuentre, permitiendo así a los niños, jóvenes y adultos vivenciar, 
protagonizar y participar, donde el encuentro con el otro invita a 
reconocerse en ese otro y proyectarse. Ofrece en cada uno de sus rincones 
oportunidades de hacer, desde diferentes lenguajes, para recuperar 
vínculos, autoestima y conocimientos que reconstruyan el sentido de lo 
colectivo, desde tres ejes que enlazan las propuestas: movimiento, 
comunicación y tecnología. Es una ampliación del espectro educativo 
formal, puente entre el barrio y la escuela, bisagra entre los niveles 
escolares, desplegando en sus propuestas un hacer técnico, plástico y 
lúdico que nos dice que para aprender lo importante no es la edad sino la 
emoción y ias oportunidades. 

• En el mismo sentido, se promueve "Santa Fe juega", que es un programa 
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implementado por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe cuyo objetivo es 
propiciar la convivencia, la participación y la apropiación del espacio público 
por parte de jóvenes y adolescentes. Su diseño incluye propuestas 
deportivas para distintas categodas, disciplinas y modalidades. También 
contempla la participación de jóvenes en propuestas artísticas con lo que 
se genera la posibilidad de producir un cruce de lenguajes: artístico y 
deportivo. Las y los participantes pueden inscribirse en aquellos deportes 
clasificatorios para los Juegos Nacionales Evita, atravesando las distintas 
instancias: locales, departamentales, regionales y provincial. Asimismo, se 
presenta la posibilidad de participar en deportes con alcance 
departamental, que complementan la propuesta deportiva, generando 
espacios de encuentro, haciendo lugar al dinamismo y necesidades de cada 
localidad. Al mismo tiempo, para que la competencia no sea la única forma 
de relación entre jóvenes, Santa Fe Juega propone diferentes modalidades 
y dinámicas de participación. Se realizan, además, "Encuentros Deportivos" 
de handball y atletismo para escuelas primarias y especiales (sexto y 
séptimo grado); y Santa Fe Juega "En Red" orientado a escuelas 
secundarias públicas, privadas, técnicas, rurales, especiales y EEMPAS, que 
mediante jornadas deportivas de voley y handball, ouedan compartir y 
propiciar la integración. Se suman propuestas Artísticas, que amplían las 
posibilidades de participación, contemplando diferentes expectativas y 
propiciando el cruce de lenguajes. 

• el Club de niños pintores. El Club de Niños Pintores tiene su propia 
estructura y posee fuerza de Ley Províncial (fue creado en 1950 por 
iniciativa del Profesor Esteban Oceñe), con una finalidad interesante en ese 
momento histórico ya que sumaba a la comunidad. Enseñar a través aet 
arte impíica desarrollar las potencialidades de niños y niñas, adolescentes y 
Jóvenes para que poco a poco encuentren lugares comunes de producción 
donde puedan dialogar, compartir, discutir y entre - cruzar ideas y 
ponerlas en imágenes en diversos soportes ( desde una hoja en blanco, un 
mural o espacios no convencionales). Educar desde la imagen - educar 
desde el arte - es educar integralmente desde la construcción significativa 
del ser, ayuda al desarrollo de la motricidad, afectividad y cognición en la 
edad escolar de los niños y niñas, adolescentes y Jóvenes y pone de 
manifiesto el valor que posee el arte para pensarnos como seres creativos 
y capaces de desarrollar la imaginación. A través del arte podemos pensar 
la escuela como el espacio donde se enseña a desarrollar las 
potencialidades desde una visión holística para humanizar, a pesar de los 
conflictos y grados de conflictividad a través del desarrollo de la capacidad 
creadora, con la finalidad de recuperar la sensibilidad, autoestima, 
imaginación, empatía, originalidad, curiosidad y los juegos simbólicos para 
alcanzar a formar un pensamiento crítico en los estudiantes. Es un área de 
articulación con otras a partir de la interacción transdisciplinar, donde poco 
a poco la complejidad se pone en juego para potenciar la investigación en 
los procesos de construcción significativa que la educación a través del arte 
posee. Este es un principio pedagógico importante para pensar en la 
manera de desarrollar el gusto por las actividades artísticas e interiorizar 
experiencias únicas que provoquen emociones dentro de las aulas y fueras 
de ellas. Poner a los niños y niñas, adolescentes y jóvenes en el lugar de 
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ciudadanos con plenos derechos para que puedan vivir el mundo de la 
cultura donde el arte comunica, expresa, siente, piensa desde el mundo 
circundante, a su realidad, con el fin último de imaginar mundos posibles 
donde la idea de paz sea un eje organizador de nuevos desafíos en el 
ambiente que habitamos. 

Supervisor de Educación Artística Región VI Fernando Ríos 

7. Nuevas ideas que incorporamos en nuestra propuesta 
Así como mencionamos sólo algunas de las experiencias educativas ya 

presentes en el quehacer educativo santafesino, aportamos algunas 
propuestas que creemos resultarán valiosas para enriquecerlo. Entre ellas, la 
del Título 5 de la presente, con la incorporación de "Contenidos asociados a 
Nuevos Derechos", la creación de una nueva modalidad del Sistema 
Educativo como la "Educación a Distancia y los Entornos Virtuales de 
Aprendizaje" y la creación de la Universidad Provincial de Santa fe, 
"USAFE". 

a) Contenidos asociados a Nuevos Derechos. 

"Los Derechos Sociales se consolidaron durante el Siglo XX,, incluyéndose 
en las constituciones y en las leyes de muchos países, de modo que las 
democracias más avanzadas se convirtieron, a la vez, en "democracias 
sociales" (Bresser, 2001), al otorgar al estatus "formal" de la ciudadanía los 
fundamentos "materiales" para hacer valer tales derechos socíales, lo que le 
permite ejercitar sus derechos para la plena participación en la comunidad 
(Aceves, 1997). 

Nuevos tipos de ciudadanía se han desenvuelto en torno a los nuevos 
problernas y procesos sociales que ahora enfrentamos. Los cambios de las 
dinámicas mundiales desplegadas en el último cuarto de siglo pasado 
generaron nuevas dinámicas de exclusión e inclusión y un terreno diferente 
para el surgimiento de nuevos derechos. 

Este particular orden espacial y temporal de experiencias da un contenido 
especifico a la naturaleza de la ciudadanía, abriendo "nuevos contenidos", 
multiplicando derechos antes no considerados en los horizontes referenciales 
nacionales y que trascienden los límites del Estado-Nación. Frente a la 
emergencia de realidades macrosocíales y supranacionales se requiere de una 
ciudadanía más extensa e inclusiva y de nuevos recursos institucionales para 
garantizar su realización. " 

Derechos de Ciudadanía. Responsabilidad del Estado. Manuel Canto Chad 
(Ed.}, 2005 

Pretendemos que la educación santafesina cumpla, como herramienta 
eficiente del Estado Provincial, su tarea de formar a los ciudadanos para su 
mejor desempeño en la realidad actual y para el futuro. Por eso, incorporamos 
algunos de los contenidos que consideramos más importantes para que, con 
su tratamiento transversal en todas las áreas, se forje una educación más 
integral que responda a los requerimientos de las nuevas ciudadanías. La 
Educación en Derechos Humanos, la Sexual Integral con perspectiva de 
Género, la Ambiental, la Alimentaria, la Prevención de Adicciones, !a Vial y la 
educación para la Ciudadanía, la Convivencia y la Participación Democrática 
tienen este propósito. 

Un comentarlo especial merece la Educación en el uso de las 
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Tecnologías y la Comunicación. Estamos en un momento histórico en el que las 
nuevas tecnologías de la información y de la comunicación modulan con 
enorme fuerza muchas de las manifestaciones sociales más relevantes. 
Aunque este fenómeno alcanza todos los ámbitos de la sociedad, desde las 
meras relaciones interpersonales a ámbitos como la sanidad, la educación, la 
seguridad pública, y a todas las modalidades jurídicas -piensese en aspectos 
como el comercio electrónico, firma digital, delitos informáticos, etc.- no cabe 
duda de que hay un ámbito en el que su influencia cobra una relevancia 
especial para los ciudadanos, como es el del ejercicio de los derechos 
fundamentales. 

b) Educación a Distancia y los Entornos Virtuales de Aprendizaje 

La creación de esta nueva modalidad de nuestro Sistema Educativo 
implica, justamente, reconocer el impacto de las TIC en la sociedad. Y como 
todo indica que vinieron para quedarse, es provechoso que ya formen parte 
definitivamente de nuestro sistema, de modo de poder regular su 
aprovechamiento eficiente y utilizar todo su potencial para la tarea de educar. 
Actualmente, en nuestra provincia funciona el "Vuelvo virtual" como estrategia 
para la reinserción de alumnos que abandonaron sus estudios obligatorios, 
pero también los entornos visuales se aprovechan para el dictado de cursos de 
formación docentes, para los encuentros entre alumnos de escuelas ubicadas 
en distintas regiones, para la capacitación laboral, etc. 

Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) pueden 
contribuir al acceso universal a la educación, la igualdad en la instrucción, el 
ejercicio de la enseñanza y el aprendizaje de calidad y el desarrollo profesional 
de los docentes, así como a la gestión dirección y administración más 
eficientes del sistema educativo. La UNESCO aplica una estrategia amplia e 
integradora en lo tocante a la promoción de las TIC en la educación. El acceso, 
la integración y la calidad figuran entre los princípales problemas que las TIC 
pueden abordar. Seguramente su desarrollo transformará sustancialmente los 
modos de hacer en nuestra sociedad y se constituirán en vehículos 
indispensables para desempeñarse en el futuro. 

e) la Universidad Provincial de Santa Fe - USAFE - 

Ésta es la propuesta más osada de nuestro proyecto, e implica asumir el 
desafío de construir un nuevo ámbito educativo provincial de carácter 
universitario. 

Como casi todos los aspectos de la vida contemporánea, la educación 
superior no fue siempre igual, ni en las diferentes épocas ni en los distintos 
lugares, sino que se fue construyendo a partir de experiencias históricas de 
largo aliento. Por ello, para poder comprender de manera más acabada el 
presente de la educación superior, es conveniente realizar un pequeño rastreo 
histórico de su evolución y un análisis detallado de las características que este 
ámbito de la educación fue adquiriendo en el mundo en general y en nuestro 
país y provincia en particular. 

Es necesario aclarar que en la argentina la educación superior tiene dos 
universos que coexisten: el de Institutos de Educación Superior y el 
universitario. Así se presenta como un sistema binario conformado por dos 
subsistemas cada uno de los cuales está integrado por una cantidad muy 
disímil de instituciones y de población. Hasta la sanción de la Ley de Educación 
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Superior 24.521 de 1995, ambos subsistemas eran totalmente independientes, 
ya que la normativa existente no los obligaba a interactuar entre sí. 
La sanción de la Ley denominada justamente de Educación Superior, implicó 
una nueva forma de "entender" los estudios superiores en nuestro país. La 
nueva Ley los envuelve en un conjunto de normas articuladas entre sí a fin de 
lograr un funcionamiento sistémico. 

Esta meta implicó que luego de la sanción de la LES, fuera necesario 
recrear un espacio de trabajo común entre los actores de ambos subsistemas, 
en el que se pudieran operativizar los artículos de la ley que prevían la toma 
de decisiones "consensuadas'' y en donde, justamente, debían intervenir 
gobiernos locales y el gobierno federal. Esta tarea se inició y dio como 
resultado una serie de acuerdos federales y resoluciones ministeriales que son 
el marco general legal para la transformación docente en particular y para la 
educación superior en general. 

En el ámbito universitario propiamente dicho, hoy podemos afirmar que 
existe una tendencia mundial y regional a la creación de universidades 
dependientes de los Estados sub nacionales. En la región, la UERJ (Universidad 
del Estado de Río de Janeiro), la Universidad Estatal de Campinas, las de 
Bahía, Sáo Paulo, Feira de Santana, Norte Fluminense, entre otras. En México, 
las universidades autónomas de Puebla, Nuevo León, del Estado de México, la 
Metropolitana y la de Sonora, constituyen ejemplos de instituciones que están 
a la vanguardia de la educación universitaria de ese país. En nuestro país, 
Córdoba, Entre Ríos, San Luis y Buenos Aires funcionan, además de las 
nacionales, universidades provinciales. 

La conveniencia de contar con una institución provincial de nivel 
universitario es obvia: jerarquiza a la educación de la provincia y facilita una 
mejor formación tanto en lo que se refiere a los profesorados como a la 
educación técnico profesional que hoy ofrecen las tecnicaturas superiores de 
nuestra provincia. 

Nos interesa dejar claro que la creación de la USAFE se tiene que dar en 
el marco de una idea de cooperación y complementariedad con las 
universidades nacionales con presencla en nuestra provincia y que de ninguna 
manera ia universidad provincial pretende competir con la oferta de formación 
de las universidades nacionales, ya que el espectro que cubrirá la USAFE es el 
mismo que hoy cubren los Institutos Superiores de Formación Docente y los 
Institutos Superiores de Formación Técnico-Profesional, que no tienen 
superposición de oferta formativa con las universidades nacionales. En este 
sentido, el proyecto de ley ingresado en esta Cámara para su creación despeja 
cualquier duda a ese respecto. 

La actual estructura del Nivel Superior será absorbida por esta 
universidad provincial, manteniendo a todos y cada uno de los Institutos 
Superiores, con sus autoridades, personal docente y asistentes escolares, 
garantizados todos sus derechos laborales, como el cuerpo de la nueva 
estructura universitaria, que tendrá un rectorado único para la provincia y 5 
sedes, ubicadas en las distintas regiones; Santa Fe, Rosario, Rafaela, 
Reconquista y Venado Tuerto. Los Institutos serán sus unidades académicas. 

Se espera que cumpla un rol en la formación de profesionales según las 
necesidades de desarrollo productivo, cultural y social de cada región de 
nuestra provincia, además de desarrollar vías de investigación que atiendan a 
esas necesidades regionales. El compromiso de la USAFE es constituirse en 
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actora principal y motor del desarrollo santafesíno. Acercará la universidad a 
los jóvenes de toda la provincia, teniendo en cuenta sus 5 sedes y su amplia 
gama de oferta de formación técnico-profesional y pedagógica (hoy sostenida 
por los institutos de educación superior), evitando el desplazamiento 
innecesario de los jóvenes estudiantes a Rosario, Santa Fe y Rafaela para 
cursar , el desarraigo que esto genera y los altos costos económicos para sus 
familias. La flexibilidad de la USAFE para adaptarse a las necesidades 
educativas de cada región de nuestra provincia, priorizar las carreras que 
éstas demanden para su desarrollo y optimizar la calidad la formación docente 
serán sus principales desafíos. 

B. i.Es conveniente la creación de un consejo provincial? 
Teniendo en cuenta que la figura de consejos provinciales de educación 

está presente en varias de las leyes de educación de otras provincias 
argentinas y que también fueron incluidos en algunos proyectos de !ey 
ingresados a esta Cámara para su tratamiento, consideramos que no resulta 
conveniente implementar esta forma de gobierno en el sistema santafesino. 

Las experiencias de consejos generales no han sido provechosas para el 
mejor funcionamiento del gobierno de la educación hasta lo que nosotros 
conocemos. Por el contrarío, suelen generar un "doble comando" que genera 
obstáculos para el desarrollo de esa tarea y constituyen otra burocracia que 
lentifica la toma de decisiones sin garantizar que éstas obedezcan a criterios 
de mayor democracia n: eficiencia. Por· lo general, !a integración de estos 
consejos obedece a una lógica corporativa y muchas veces las disputas de 
poder· entre los sectores aue integran ese órgano de gobierno o el 
conocimiento poco exhaustivo de las problemáticas interfieren en !a calidad de 
las decisiones que tienen que qarantizar, Surgen en ellos disputas que tienen 
que ver más ccn pugnas propías de la política partidaria o económicas, 
visiones ideolóqicas de difícil síntesis, conflíctos de intereses, etc. que 
dlstorsionan su rol y compiican la instrumentación de las políticas educativas. 

Preferimos profundizar los mecanismos de participación en los Consejos 
Escolares, los Centros de estudiantes, los foros educativos regionales, las 
cooperadoras y sus federaciones, los gremios que nuclean a los trabajadores 
de la educación y sus paritarias, robustecer la ciudadanía universitaria de la 
USAFE y cultivar la articulación oerrnanente con !as Universidades !\lac!onales 
santafesinas. Ensayar nuevas formas de gobierno, intrcduclendo 
renresentaciones hasta hoy ajenas al sistema educativo provincial, nos parece 
innecesario e imprudente, puesto que los mecanismos de participación que 
hoy disponemos, aunque perfectibles, están dando buenos resultados. No 
registramos, hasta el momento, demandas en este sentido de quienes 
lnteqrarnos el sistema educativo provincial ni nos parece pertinente la 
intervención en e! gobierno del sistema de sectores del poder legislativo ni de 
las universidades públicas y privadas por cuanto se introduciría una lógica 
ajena a la especifica, diluyéndose la participación de la propia comunidad 
educativa en ta toma de decisiones, además de generarse una burocracia 
innecesana.: 
9, la relevancia del debate y la necesidad de construcción colectiva de 
la nueva ley de educación provlnclaí 

En estos años se avanzó rnuchisirno en la dignificación del ti-abajo 
docente por el funcionamiento sistemático de las paritarias en ei marco de las 
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convenciones colectivas de trabajo, se amplió y mejoró la oferta educativa 
secundaria y terciaria y se mejoró la infraestructura educativa. También 
empiezan a verse resultados alentadores en la calidad educativa en relación a 
otras provincias de nuestro país, y es una realidad objetiva el incremento 
sostenido de los recursos presupuestarios afectados a la inversión educativa. 

Pero sabemos que esto no es suficiente. Estamos muy lejos todavía de 
aquellos modelos educativos que constituyen la vanguardia mundial. Poi- eso 
creemos que la discusión sobre la ley de educación provincial es de 
significación estratégica. 

Seguramente el debate que realizará la sociedad santafesina aportará 
otras miradas, otras lecturas y nuevas ideas que enriquecerán el trabajo de 
construcción del nuevo texto de ley, pero resulta un desafío apasionante volver 
a poner a la educación en el centro de las preocupaciones y anhelos de 
nuestra sociedad, como cuando la "Carpa Blanca Docente" concitó el interés 
de toda la sociedad argentina. 

Aquella, emplazada frente al Congreso Nacional en 1997, fue una 
reacción de los trabajadores de la educación organizados en la Ctera frente a 
las políticas neoliberales para reclamar el aumento de los fondos para la 
educación pero se constituyó en un centro del reclamo social para protestar 
también por una mayor defensa del mercado interno, políticas productivas y 
de sustitución de importaciones y la suspensión del pago de la deuda 
externa. Durante 1003 días, la carpa fue visitada por casi 3 millones de 
personas y recibió el apoyo de diferentes personalidades nacionales e 
internaciones, constituyéndose en el símbolo del compromiso de la sociedad 
argentina con la Educación. La protesta culminó cuando el Congreso Nacionai 
promulgó una Ley de Financiamiento Educativo que garantizaba un fondo 
salarial para ese momento, pero su espíritu permanece en la conciencia 
colectiva como la bandera de la Dignidad Educativa en nuestra Nación. 

Ya no corren esos tiempos y las condiciones de la educación han 
mejorado sustancialmente en el país y en nuestra provincia particularmente, 
pero nuestras metas son ambiciosas y exigen que nos esforcemos mucho para 
lograrlas. Siempre es necesaria la utopía para alumbrar el camino que nos 
conduzca al logro de nuestras metas. Esta mística es indispensable para 
alentar todos los esfuerzos y para superar todos los obstáculos que se nos 
presenten en ese recorrido colectivo. Recordando los versos de Joan Manuel 
Serrat, decimos con él: 

iAy! Uiopie, 
incorregible 

que no tiene bastante con lo posible 
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación 
Proyecto de Ley. 
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